
secretaria
General del
Concejo

OBSERVACIONES RECIBIDAS EN SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE

ORDENANZA QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN JURÍDICO DEL SISTEMA
METROPOLITANO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS

- Documento adjunto entregado por la concejala, Ec. Dénnecy Trujillo. (Acogidas o no

según se señala en el documento)
- Aclaración de la revocatoria del título habilitante vs implementación de

mecanismos de compensación económica. (Ec. Dénnecy Trujillo) NO SE ACOGE
- En el Art. 4, numeral 2, después de la palabra calendario, incluir "horario". (Alonso

Moreno). ACOGIDA
- En el artículo 21, literal c), lego de Administradora del Sistema, eliminar "todas".

(JorgeAlbán) ACOGIDA
- Para aclarar la composición del artículo, eliminar los literales del artículo 21 y

enumerar; 1.1., 1.2. y 1.3. (Norman Wray) ACOGIDA
- En la disposición general primera, incluir al inicio el texto "Con el fin de que la

prestación del servicio público de transporte de pasajeros sea regulada para
lograr el acceso equitativo a los factores de producción y evitando monopolios y
oligopolios conforme lo dispone los artículos 334 numeral 1 y 335 de la
Constitución de la República". (Dr. Ernesto Guarderas) ACOGIDA

- En el numeral 2 de la disposición general primera, aclarar que estos conceptos de
concentración de capital restringida, se aplican solamente a las compañías

mercantiles organizadas como operadoras, que no cuenten en sus activos con la
totalidad de la flota de vehiculos afectos a la prestación del servicio de transporte
de pasajeros. (Dr. Ernesto Guarderas)ACOGIDA
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CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Dénnecy Trujillo Verdesofo
coNCEJALA

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Oficidtk.120 -2012-DT-MDMQ

Quito, NA ABU2 8 FEB2012
Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIAGENERAL
CONCEJO METROPOLITANO
Presente

De mi consideración:

A través de la Secretaría General de Concejo Metropolitano de Quito, Señor Presidente y por su
intermedio, presento al Concejo Metropolitano de Quito, mis observaciones respecto del
Proyecto de Ordenanza que establece el Régimen Jurídico del Sistema Metropolitano de
Transporte Público, materia de tratamiento para segundo debate de la Sesión Extraordinaria de
Concejo Metropolitana de hoy, 28 de febrero de 2012:

Agréguese al usuario del servicio de transporte público como elemento del Sistema de
Transporte Público en el Art. ...(2) que hace referencia a la composición del Sistema.

• Eliminar el literal c), del numeral 2, del Art ...(9)

En el numeral 1 del Art. ... (12) en la tercera línea sustituir: "la evaluación del
cumplimiento de las políticas", por la siguiente texto: " la evaluación del cumplimiento de
la normativa", esto en razón de que es la normativa la que tiene un cumplimiento
obligatorio.

K• Respecto al Art. ... (18) y del Art. ... (19), en caso de emplearse el procedimiento de
delegación de la gestión directa por contrato, estos contratistas por estar sujetos
exclusivamente a los contratos de servicios que hubieran suscrito, no estarían
compitiendo en igualdad de condiciones que las operadoras que prestan el servicio de
transporte público mediante el título habilitante, por tanto no se estaría impulsando la
justa competencia en igualdad de condiciones sino todo lo contrario. Por ende en el caso
de darse la gestión directa por contrato, los contratistas deben regirse al mismo marco
jurídicode las operadoras, con la misma reglamentación, control y sanciones.

gX En el literal b) del Art. ... (21) sustituir la frase: CONCEJO

O METROPOUTANO DE GUITO
SECRETARÍA GENERAL

RECEPCIONDEDOCUMENTOS

HORA........ . . .... --....-·----•••--•-··-

NOMBRE:........... .....······••···••-··•·-
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CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

De'nnecy Trujillo Verdesoto
CONCEJALA

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

"Para mayor claridad, el Administrador del Sistema podrá llegar a acuerdos con una o
varias de las Operadoras, si ello no fuere posible con todas las Operadoras convocadas
para este propósito".

Por el siguiente texto:

"Para mayor claridad, el Administrador del Sistema podrá llegar a acuerdos con la
compañía que agrupe a la mayoría de operadoras, si ello no fuere posible con todas las
Operadoras convocadas para este propósito".

• En el literal c) del Art....(21) sustituir el texto:

"En caso de que el Administrador del Sistema y todas las Operadoras de Transporte no
pudieren...".

Por el siguiente:

"En caso de que el Administrador del Sistema y la compañía que agrupe a la mayoría de
Operadoras de Transporte no pudieren...".

• Respecto de la Disposición Transitoria Tercera, que hace referencia a los mecanismos de
Caja común y cámara de compensación, propongo se sustituya el texto que consta en esta
disposición por el siguiente texto:

"El Administrador del Sistema conjuntamente con las operadoras del servicio de
transporte público de pasajeros a partir de la promulgación de la presente ordenanza
iniciarán un proceso conjunto, en base a un cronograma consensuado, según el cual, en el
término de 18 meses se ejecutará el mecanismo de caja común y cámara de
compensación. La aplicación del presente artículo corresponderá al Administrador del
Sistema, quien rendirá semestralmente cuentas del cumplimiento del cronograma
consensuado al Concejo Metropolitano de Quito.

Atentamente,

Dén Tru ill erdesoto
Concejala Metropolitana de Quito
FP/AB.
2012-02-28



ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto los Informes Nos. IC-O-2011-556 de 14 de noviembre de 2011, e IC-O-2012-048de
13 de febrero de 2012, expedidos por la Comisión de Movilidad.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 264, numeral 6, de la Constitución de la República E dor (la

"Constitución") establece que es una competencia exclusiv 10 ie os

municipales: "Planificar, regular y controlar el tránsito y el trans rI rrest entro

de su territorio cantonal", sin perjuicio del principio de ejenlisjp conc ente de la
gestión en la prestación de servicios públicos preyjgo eng &¾etilo260 de la
Constitución, en concordancia con el artículo C igo Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descqn$al z (ÊCOOTAD");

Que, de conformidad con el artículo 2664 la ó , los gobiernos de los
distritos metropolitanos autónomos, gntrg otras, ejercen las mismas
competencias que los gobiernos Rig i alŠŸ

Que, el literal f) del artículo ancia con el artículo 85) del COOTAD

establece que: "Los gbH au 'nomos descentralizados municipales tendrán las
siguientes compete y s sin perjuicio de otras que determine la ley: [...]f)
Planificar, reguÏà¾nt r el tránsito y el transporte terrestre dentro de su
circunsc anto l'ÙËlmismo contenido consta en la letra q) del artículo 84

del C TA

Que, conf acon los artículos 274 y siguientes del COOTAD, los gobiernos
trahzados autónomos pueden prestar los servicios y ejecutar las obras

si de su competencia mediante gestión directa o gestión delegada. La
ón directa, de conformidad con los artículos 276 y siguientes del COOTAD,

comprende la gestión institucional directa, la gestión a través de la creación de

empresas públicas y la gestión por contrato;

Que, el numeral 2 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito

Metropolitano de Quito establece como competencia exclusiva del Municipio
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ORDENANZA No.

del Distrito Metropolitano de Quito,expedir las normas que sean necesarias
para planificar, regular y coordinar todo lo relacionado con el transporte
público y privado dentro de su jurisdicción;

Que, de conformidad con el artículo 51 de la LOTTTSV, los servicios de transporte
terrestre se clasifican en: público, comercial y por cuenta propia;

Que, el artículo 52 de la LOTTTSV establece que "el Estado garantiz p a2i del
servicio de transporte público en formacolectiva y/o masiva de jierÑ¿ltys[... y, el

artículo 53 ibídem prohíbe toda forma de monopoligg, o oligó¶¡plio en el
transporte terrestre; "a,

Que, de conformidad con el artículo 55 de la TT e transporte público se
considera un servicio estratégico, así como la c Ãfyequipamiento auxiliar
que se utilizan en la prestación del servic , t frecuenciasa nivel nacional

son propiedad exclusiva del Estado, las c po áÁser comercialmente explotadas

mediante contratos de operación"; "*

Que, el artículo 56 de la L
ana que "el servicio de transporte público

podrá ser prestado get e stad u otorgado mediante contrato de operación a

compañías o coopetalgg i constituidas";

Que, la Disposief Tragitotta Octava de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre,

Tránsi dÀdVial (en adelante "LOTTTSV"), prescribe que "Los

myict sq ctualmente ejerzan competencias en materia de transporte terrestre,
nsi idad vial, en virtud de procesos de descentralización, continuarán

ej ndolas, sujetándose a las disposiciones del COOTAD y la Constitución";

Que, sqgefiante la Ordenanza Metropolitana No. 247, sancionada el 11 de enero de

2008, se expidió la Ordenanza Metropolitana Sustitutiva de la Sección IV,

Capítulo IX, Título II del Libro Primero, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, que regula, entre otros ámbitos, la prestación del
servicio de transporte público en el Distrito Metropolitano de Quito (en
adelante "Ordenanza 247");

Página 2 de 24



ORDENANZA No.

Que, el artículo 1 de la Ordenanza Metropolitana No. 312, publicada en el Registro

Oficial No. 29 de junio de 2010, sustituyó los párrafos III y IV de la Ordenanza

247 e introdujo otras reformas a la referida Ordenanza 247;

Que, para la prestación del servicio de transporte público de pasajeros gl Distrito

Metropolitano de Quito, mediante Ordenanza Metropolita . 314,

publicada en Registro Oficial 246, de 29 de julio de 2010, ha cgid esa
Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito; , gmp o, en

lo que ha sido necesario, la modalidad de gestión por cogto de aformidad
con el artículo 278 del COOTAD y la Ley Orgáni del Ñ&ngNacional de
Contratación Pública y sus normas derivadas;

Que, en la actualidad el servicio de transporte p ò de asajeros en el Distrito

Metropolitano de Quito se lo presta t medios integrados a los

subsistemas Metrobús-Qy convencionAue encuentran regulados a través

de la Ordenanza 247 y sus refortfiky,

Que, es necesario definir un ärc pggprio, básico e inicial, que permita avanzar

hacia la planificación od un sistema integrado de transporte público de

pasajeros para eggtr to 1 gr6politano de Quito, en el que se considere el

adecuado ejerácio ÎË potestades de rectoría, planificación, regulación,

control y ggtión argode las instituciones metropolitanas en el sector

estratégí$ orte público de pasajeros, la participación en la gestión del
serXici de lá Operadoras de transporte público privados, particularmente,

ue inados "históricos" y el derecho de los vecinos a disponer de
se ios le óptima calidad.

En ejerg de la atribución que le confieren los artículos 57, letra a), y 87, letra a),
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y,
el artículo 8 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE:
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ORDENANZA No.

LA ORDENANZA METROPOLITANA QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN JURÍDICO
DEL SISTEMA METROPOLITANO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS

Artículo 1.- Sustitúyese los Párrafos III, "Del Sistema de Transporte Metrobús-Q",y IV,
"Del servicio de alimentación", incorporados por la Ordenanza Metropolitana No. 312,
publicada en el SRegistraoOfetcia

1

a224 de 29ade junieode 21 0, por e e:

Capítulo I

Normas generales

Sección 1

Definición, composici' '

Art. ...
(1).- Definición.- El Sistema olita Transporte Público de Pasajeros

constituye el conjunto de componen s y/ ementos que, interrelacionados y en el

marco del ordenamiento jurídic ' e iten al Distrito Metropolitano de Quito
garantizar y proveer a sus v i vec as y visitantes, por gestión directa o delegada,
el servicio de transporte úbl c o y/o masivo de pasajeros, en condiciones de
responsabilidad, univ a Ësbilidad, comodidad, continuidad, seguridad y
calidad, dentro de teri ri

1. In ran 1 Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros los

sig o 'onentes y/o elementos:

a) Conjunto de normas administrativas y reglas técnicas expedidas por la
autoridad competente en el Distrito Metropolitano de Quito.

b) Las políticas e instrumentos de planificación, incluidas las rutas y frecuencias,
determinados por la autoridad competente en el Distrito Metropolitano de
Quito.
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ORDENANZA No.

c) Los órganos y entidades del Distrito Metropolitano de Quito con facultades de

rectoría, planificación, regulación, control y gestión del servicio de transporte
público de pasajeros.

d) Las personas naturales o jurídicas de Derecho privado integradas a a gestión
del servicio de transporte público, en virtud de un título habilita o ntrato.

Para mayor claridad, entre estas personas, se incluye, sin q nci ón
constituya una limitación, las Operadoras, sean estas coope . o so ades
mercantiles que a la fecha de incorporación de este Tít n el amiento
jurídico metropolitano, se encuentran prestando ls e transporte
público de pasajeros, debidamente autorizados d competente del
Distrito Metropolitano de Quito;los titulares go íc os afectos al servicio

de transporte público de pasajeros; y, to quel que en el futuro se

vinculen al Sistema Metropolitano úblico de Pasajeros con

similares propósitos y rol.

e) Los bienes de dominio públic fecto la prestación del servicio de transporte
público de pasajeros.

f) Los bienes de d ri destinados por su titular a la prestación del
servicio de tra pu o de pasajeros en virtud de un título habilitante o
contrato.

g) Log p ces más instrumentos diseñados para la gestión y control del
rvi o sporte público de pasajeros.

otro servicio conexo o elemento auxiliar, complementario o accesorio

deba ser empleado para la prestación del servicio de transporte público de
pasajeros o que se derive de tal prestación.

2. Los elementos subjetivos previstos en las letras cyd del numeral precedente se

denominan "Participantes del Sistema".
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ORDENANZA No.

3. El Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros, con sus
componentes y/o elementos se organiza en función de la atención de las necesidades

del servicio en beneficio de los usuarios en el Distrito Metropolitano de Quito.

Art. ...
(3).- Administración y organización.-

1. El Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros es ad, is do, de
manera centralizada, por los órganos y entidades del Distrito Metr ito
con facultades y competencias en la materia de conformidad c Tí o, sin
perjuicio de que, para la prestación del servicio de transporte gico de ajeros, el
Distrito Metropolitano de Quitoemplee la modalidad de ión a a personas
jurídicas de Derecho privado.

2. El Sistema Metropolitano de Transporte P c a ' rs se organiza en tres
subsistemas (los "Subsistemas de Trans te administrados bajo los
principios previstos en este capítulo:

a) Subsistema de transporte masiv e pa eros, constituido por los elementos y/o
componentes vinculado la l metro que, de conformidad con los
instrumentos de plani ci didos por el Administrador o Administradora
del Sistema, se 1 ntado o se llegaren a implementar. A este

Subsistema, en J te, se l enominará "Metro de Quito".

b) Subsist isy rt colectivo de pasajeros en corredores viales exclusivos

(buyra t t -BRT), constituido por los elementos y/o componentes

lþd los corredores troncales y alimentadores que, definidos en los

st n s de planificación expedidos por el Administrador o Administradora

s ma, se hayan implementado o se llegaren a implementar. A este

Sbbsfstema, en adelante, se lo denominará "Metrobús-Q".

c) Subsistema de transporte colectivo en rutas y frecuencias, con sus elementos y/o
componentes, definidos en los instrumentos de planificación expedidos por el

Administrador o Administradora del Sistema. A este Subsistema, en adelante, se

lo denominará "Transporte Convencional".
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ORDENANZA No.

3. En función de las necesidades de regulación, planificación, control o gestión, el

Administrador o Administradora del Sistema podrá diferenciar en los Subsistemas de
Transporte Público, tantos componentes cuantos sean requeridos. Así, por ejemplo, en

el Metro de Quito se podrá diferenciar cada línea que conforma la red; o, en el

Metrobús-Qse podrá diferenciar como componente cada corredor trocal, c a ruta de
alimentación, un conjunto de rutas de alimentación, o bien una comb ci' de los
anteriores.

Sección 2

Principios del Sistema

Art. ...
(4).- Principio de integración.-

1. Es deber y obligación de las y los Pa ipa Sistema arbitrar todas las
medidas que corresponden a su función espec p a conseguir que los servicios y
los elementos físicos, operativos y fin del ema Metropolitano de Transporte

Público de Pasajeros se integren.

2. El Administrador o Adfía ru do del Sistema es responsable de determinar el

calendario y mecanism r n de los distintos componentes y/o elementos

del Sistema Metropoli åportePúblico de Pasajeros con carácter mandatorio

para todos los I ant e istema.

3. El A i tra el Sistema expedirá los instrumentos de planificación y técnicos
que, e tos, permitan la incorporación de herramientas tecnológicas de

cogŠo1Ly ón, recaudación y, en general, cualquier otra que permita la mejora

de ItAF e s vinculados con la prestación del servicio de transporte público de

pasajer

Art. ...
(5).- Participación pública y privada en la gestión del servicio de transporte

público de pasajeros.-
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ORDENANZA No.

1. El Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros ha de ser diseñado
de modo en que la gestión del servicio de transporte público de pasajeros permita la
participación de sujetos de Derecho privado y de las empresas públicas metropolitanas
que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quitohubiera creado o cree para este
propósito.

2. En la planificación del servicio de transporte público de os, el

Administrador o Administradora del Sistema seguirá el procedimien ' e en ste
Título con el objeto de determinar el modo de gestión, directa o del at que

.
ha de

dar a la prestación del servicio público de transporte de pasajerd '

Art. ...
(6).- Principio de atención prioritaria al usuari

1. El Sistema Metropolitano de Transporte Pú Pas j os tiene como objetivo
esencial la prestación de un servicio de ó a ca usuario; en tal virtud, las
actuaciones públicas o privadas deberán en rse acia el cumplimiento de este

objetivo, con preferencia a cualqui tipo
,

e interés legítimo de los y las
Participantes del Sistema.

2. Sin perjuicio de los d ás rev os en el ordenamiento jurídico nacional y
metropolitano, son de de las y los usuarios:

a) Recibir u espetuoso de parte de la conductora o conductor y del

pe vi la operación.

b) ekicio de transporte público de pasajeros de conformidad con los

ins eÃtosde planificación y técnicos que hubieren sido expedidos por el

i strador o Administradora del Sistema, en particular, en relación con la

fwiy sus puntos de parada y las normas de calidad.

c) Pagar exclusivamente la tarifa vigente.

d) Denunciar cualquier infracción al ordenamiento jurídico nacional o
metropolitano que rige el servicio de transporte público de pasajeros.

Página 8 de 24



ORDENANZA No.

3. Sin perjuicio de los demás previstos en el ordenamiento jurídico nacional y
metropolitano, son deberes esenciales de los usuarios:

a) Sujetarse a los instrumentos de planificación y técnicos expedidos por el

Administrador o Administradora del Sistema, en particular, los ref ridos a la

b)

reglamentascoión del usuara

su destino y naturaleza a los la
prestación del servicio de transporte público de pasajero#

c) Otorgar un trato digno y respetuoso a los rios y usuarias,

conductores y conductoras y demás pers vin d a la prestación del
servicio de transporte público de pasajeros, om os vecinos, vecinas o
visitantes del Distrito Metropolitano casión de la obtención del
servicio de transporte públicos de pasaj .

4. En el diseño del Sistema Metro de ransporte Público de Pasajeros se
deberá prestar especial aten

' a ios y usuarias que requieren atención

preferente, tales como niños i y a lescentes, adultos mayores, discapacitados y
mujeres embarazadas enunciación constituya una limitación, el
Administrador o AdŠtigiÑdora del Sistema es competente para, a través de la

adopción de instrgentos'yle þanificacióny técnicos y, en lo que fuera competencia

del Distrito 00 Ìtlân de Quito, introducir medidas económicas y técnicas,
administrativ yo ativas, que contribuyan a la atención prioritaria de grupos
vulner esgo10aeasión de la prestación del servicio de transporte público de

pa

Art. ... )ÂEspecialización.- Los y las Participantes del Sistema han de cumplir su

función específica, de conformidad con el ordenamiento jurídico metropolitano y los
instrumentos de planificación expedidos por el Administrador del Sistema.

Art. ...
(8).- Monopolios y oligopolios.- Se prohíbe toda forma de monopolio y

oligopolio en la prestación del servicio de transporte público de pasajeros. En esta
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ORDENANZA No.

materia se ha de atender la intervención de los y las distintas Participantes en el

Sistema y el Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros en su conjunto.

Art. ...
(9).- Implementación planificada y progresiva.-

1. Cuando el Administrador o Administradora del Sistema requiera, con se en los
instrumentos de planificación que hubiere expedido, adecuar las rutas y cu cias de
cualquier Subsistema de Transporte o sus componentes, respecto as ex tan
títulos habilitantes vigentes, buscará obtener acuerdos con el Operai pera, ra de
Transporte afectado y efectuar los ajustes que sean necesarios dgonform d con los

instrumenesad pladnelnau

e al precedente, el Ad m istradora del
Sistema podrá:

a) Implementar mecanismos de compensa a vés de la asignación de rutas y
frecuencias vacantes de confo on 1 strumentos de planificación que
hubiera expedido.

b) Instrumentar forma nte ención y participación del Operador de

Transporte afe sistemas de Transporte o sus componentes.

c) Implement nec shs de compensación económica para proceder con la
revoca(6 i ot ción unilateral del título habilitante vigente.

3. E el Administrador o Administradora del Sistema y el Operador u

OpéŸ dor T nsporte no pudieren concretar algún acuerdo en aplicación de los
nu edentes hasta seis meses antes de la fecha de terminación ordinaria del
título hqhflitante, concluirá las tratativas. Le corresponderá al Administrador o
Administradora del Sistema implementar los correspondientes ajustes en rutas y
frecuencias de conformidad con los instrumentos de planificación que hubiera

expedido desde la fecha en que terminen los títulos habilitantes de manera ordinaria.
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4. En caso de que los títulos habilitantes se extingan o terminen anticipadamente y de
manera extraordinaria por alguna de las causas previstas en el ordenamiento jurídico
nacional o metropolitano, los ajustes en rutas y frecuencias, de conformidad con los

instrumentos de planificación que hubiera expedido, se efectuará desde dicha fecha.

FacultadCeas
co etencias

Art. ...
(10).- Regulación.-

1. Le corresponde al Concejo Metropolitano de Quitoest c 911pterdenanza
Metropolitana el régimen general al que, en el Distr no de Quito, se

sujeta la prestación del servicio de transporte liço sajeros y los y las
Participantes del Sistema que intervienen en la r ion servicio de transporte
público de pasajeros.

2. La expedición de reglas de carác oy rativo del Sistema Metropolitano

de Transporte Público de Pasajero sS sistemas de Transporte Público o sus
componentes es competencia org amsmo responsable de la administración
del Sistema Metropolitano d Público de Pasajeros de conformidad con el
orgánico-funcional de fa

,

ropolitano de Quito (el "Administrador o
Administradora de Sís gn

3. La expe<‡f ción de los títulos habilitantes y para la prestación del

servicio n público de pasajeros y su registro es competencia del

Admi ro inistradora del Sistema.

Ar ctoría y planificación.-

1. En el marco del ordenamiento jurídico nacional y metropolitano y en consulta con
la máxima autoridad administrativa del Distrito Metropolitano de Quitoy los restantes
Participantes del Sistema, le corresponde a la Secretaría responsable de la movilidad en

el Distrito Metropolitano de Quito, de conformidad con el orgánico-funcional del
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Distrito Metropolitano de Quito,la determinación de las políticas aplicables al Sistema
Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros.

2. En el marco de las políticas que se hubieren determinado, le corresponde al

Administrador del Sistema la formulación y expedición de los instrumentos de
planificación operativa aplicables al Sistema Metropolitano de Transporte ‡úblicode

Pasajeros.

Art. ...
(12).- Control.-

1. Es competencia de la Secretaría responsable de 1 1 Distrito
Metropolitano de Quito, de conformidad con el ' nal del Distrito
Metropolitano de Quito,la evaluación del cumpl rito olíticas que hubiere
fijado para el Sistema Metropolitano de Transporte o Pasajeros, sin perjuicio
de su función de supervisión programátic el en materia de transporte
público de pasajeros en el Distrito Metropolita eQ ito.

2. El seguimiento y evaluación ec plimiento de los instrumentos de
planificación, así como de las r técnico y operativo y de los contratos

del Sistema de MetropolitÁgTra porte Público de Pasajeros, respecto de las

Operadoras de Trans r onde al Administrador o Administradora del
Sistema.

3. El ejerci ad dministrativa sancionadora en materia de transporte
público a eros corresponde al órgano u organismo que sea determinado en el

orgáni abio l Distrito Metropolitano de Quito, de conformidad con la Ley de
TrgÊfo, rte Terrestre y Seguridad Vial y el ordenamiento metropolitano, en lo

que dily compatible con la referida Ley.

Art. ...
(13).- Gestión.-La prestación del servicio de transporte público de pasajeros

podrá ser efectuada por gestión directa o delegada, de conformidad con el

ordenamiento jurídico nacional y metropolitano.

Art. ...
(14).- Otras competencias.-
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1. Sin perjuicio de aquellas previstas en este Título, le corresponde al Administrador
o Administradora del Sistema las siguientes competencias:

a) Planificar el desarrollo de la infraestructura del Sistema Metropolitano de
Transporte Público de Pasajeros.

b) Organizar y coordinar, bajo los Principios del Sistema, la gfëšta dg los
servicios de transporte público de pasajeros.

c) Determinar y administrar las rutas y frecuencias er i litano de
Transporte Público.

d) Planificar y administrar la oferta y admim la d anda del servicio de
transporte público de pasajeros y me nformación al usuario o
usuaria.

e) Determinar los estándares d alida del servicio de transporte público de
pasajeros y más reque ie en técnico y operativo aplicables a los
componentes y/o elef¼e de istema Metropolitano de Transporte Público

de Pasajeros.

f) Planificar mir21 rË&losaspectos financieros del Sistema Metropolitano de
Transgrte Pasajeros, en particular, los mecanismos de recaudación,

lapja m Ag)pago y/o distribución de ingresos en el Sistema Metropolitano

TyNþagtÈPúblico de Pasajeros, Subsistemas de Transporte y/o sus

co nehtes.

g) ir informes de seguimiento y evaluación de cumplimiento de los

instrumentos de planificación, contratos, así como de las reglas de carácter

técnico y operativo del Sistema Metropolitano de Transporte Público de
Pasajeros, periódicamente y a requerimiento de las autoridades competentes del
Distrito Metropolitano de Quito.
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h) Ejecutar todas las acciones que sean requeridas para el correcto funcionamiento
del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros y que, en
general, le son exigibles a un gerente sobre aquello que administra.

Capítulo III

De la gestión del servicio de transporte público

Sección 1
Operadoras de Transporte Público de Pasajero

Art.... (15).- Operadoras de Transporte Público de Pasaje s.-

1. En el Sistema Metropolitano de Transporte Pú co d aj os le corresponde la
prestación misma del servicio de transporte a las Ò r transporte público de
pasajeros (los "Operadoras de Transporte lo arán con sujeción a los
instrumentos de planificación, reglas de carác tivo y técnico expedidas por el

Administrador del Sistema y, en el e co ponda, de conformidad con sus
respectivos contratos de operación.

2. Les corresponde a las O ras e Transporte, en el Sistema Metropolitano de

Transporte Público de función específica de prestar el servicio de
transporte terrestre, eritenchdo conto el traslado de personas de un lugar a otro, de
conformidad con lAsystrà erkós de planificación expedidos por el Administrador del
Sistema, emýandp ggl efecto los medios humanos y materiales de los que
dispong seg 1 Èigdalidadde gestión aplicable y en sujeción al ordenamiento
jun máropolitano.

3. strador del Sistema, en ejercicio de sus competencias, podrá de
conforripi¢:fd con el ordenamiento jurídico nacional y metropolitano, a su sola
discreción y atendiendo las necesidades de gestión, delegar a las Operadoras de

Transporte o a cualquier otro u otra Participante del Sistema otros servicios o

prestaciones auxiliares, complementarios o accesorios al servicio de transporte público
de pasajeros.
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Sección 2

Gestión directa

Art. ...
(16).- De las empresas públicas metropolitanas responsables de la gestión.-

1. Son Operadoras de Transporte las empresas públicas metropolita s que el
Distrito Metropolitano de Quitohubiere constituido para la prestación se icio de
transporte público de pasajeros.

2. Las empresas públicas metropolitanas prestarán el servici transp público
de pasajeros en los Subsistemas de Transporte o sus co onelt ye se hubieren
determinado en el acto normativo de su consti ' quellos que el
Administrador del Sistema determine, en co tã c l máxima autoridad
administrativa del Distrito Metropolitano de Quito.

3. Las empresas públicas metropolitanas pre án 1 servicio de transporte público

de pasajeros en virtud del acto d u creación o la resolución del
Administrador del Sistema, por lo o req rirán de otro título habilitante.

4. La prestación del servÝo tra sporte público de pasajeros a cargo de las

empresas públicas mett rá sujeta a los instrumentos de planificación y a
las reglas de carácter t perativo expedidos por el Administrador del Sistema.

5. La infraclión trumentos de planificación y reglas técnicas y operativas
expedid orgl Adhynistrador del Sistema hacen personalmente responsables a los
servid esas públicas metropolitanas a cargo de las materias respectivas.

Art .
- e la gestión directa institucional.-De manera ordinaria, cuando la

prestacÌ$rfdel servicio de transporte público de pasajeros esté encomendada a una

empresa pública metropolitana, esta empleará la gestión institucional directa,
arbitrando los mecanismos que sean necesarios para proveerse de los medios humanos

y materiales para este propósito.

Art. ...
(18).- De la gestión directa por contrato.-
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1. Cuando la empresa pública metropolitana a cargo del servicio de transporte
público de pasajeros no cuente con los medios humanos y materiales necesarios para
un adecuado cumplimiento de sus funciones podrá emplear la modalidad de gestión
por contrato, sujetándose al ordenamiento jurídiconacional que regula la contratación
pública.

2. En caso de que la empresa pública metropolitana emplee la mo ida ión
por contrato, la responsabilidad en la prestación del servicio de tr pú co de
pasajeros se mantiene en ella, por lo que sin perjuicio de los eË con ales, las
acciones u omisiones de los contratistas respecto del Ad straggt Sistema y de
los usuario son de su exclusiva responsabilidad.

Art. ...
(19).- Régimen de los contratistas de una e a p

' ca metropolitana

1. Los y las contratistas de las empresas pú as etropolitanas -que empleen la
modalidad de gestión por contrato- ye peradoras de Transporte, por lo
que sus derechos y obligaciones se term n exclusivamente en los contratos de
servicios que hubieren suscrit

'

2. En caso de que la p
' 'b metropolitana emplee la modalidad de gestión

por contrato, utiliz nÛ l los$e propiedad de sus contratistas, el Administrador o

AdministradoragŠS sten e edirá las certificaciones necesarias con el propósito de

que sus prop tario efectuar los trámites pertinentes para la circulación de los
vehículo au idades públicas competentes.

3. ý pr e Á las empresas públicas metropolitanas incluir en los contratos de

servi e suscriban en aplicación de la modalidad de gestión por contrato la
asignaà¾¡rŸ de rutas y frecuencias a favor de los contratistas; de tal forma que, el

servicio que ha de prestar el contratista se ajustará a la planificación operativa a cargo

de la empresa pública metropolitana de la que se trate.

Sección 3
Gestión delegada
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Art. ...
(20).- De la participación del sector privado.-

1. Para la prestación misma del servicio de transporte público de pasajeros el
Administrador o Administradora del Sistema podrá emplear la modalidad de gestión
delegada a través de los contratos de operación regulados en la ley qug regula el

transporte terrestre y sus normas derivadas.

2. Las Operadoras de Transporte a quienes se les hubiera dele d gesŠn del
servicio de transporte público de pasajeros, en el ejercicio de su*gvidad, ¶¥sujetarán
al ordenamiento jurídicometropolitano que les es apli , a rumentos de
planificación, reglas técnicas y operativas expedidos p pador del Sistema

y a sus contratos de operación.

Art. ...
(21).- Del procedimiento de delega ° a 1 a privada.-

1. Cuando, a partir de la fecha cia este Título, el Administrador u

Administradora del Sistema requiera pres ción del servicio de transporte público
de pasajeros en los Subsistem Metrobús-Qo Transporte Convencional

o sus componentes de l q hu ere determinado en sus instrumentos de
planificación procederá. hapt do:

a) Convocara las doras de Transporte que sean titulares de títulos
habilitÔts n' onas de influencia del Subsistema de Transporte o sus

c nte e se encontraren prestando el servicio de transporte público de
procurar arribar a acuerdos para su intervención en la gestión u

( p del servicio de transporte público de pasajeros en el Subsistema y/o
o ponentes.

b) Durante ciento veinte días calendario las Operadoras de Transporte y el

Administrador del Sistema buscarán un acuerdo que permita ajustar la

intervención de las Operadoras de Transporte a los instrumentos de

planificación expedidos por el Administrador o Administradora del Sistema.

Para mayor claridad, el Administrador o Administradora del Sistema podrá
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llegar a acuerdos con una o varias de las Operadoras, si ello no fuera posible
con todas las Operadoras convocadas para este propósito.

c) En caso de que el Administrador o Administradora del Sistema y todas las
Operadoras de Transporte no pudieren llegar a un acuerdo satisfactorio en el

plazo período previsto en la letra precedente, en aplicación de los Pri ipios del
Sistema previstos en este Título y los instrumentos de planifica e edidos

por el Administrador o Administradora del Sistema, éste deb end la
gestión del servicio de transporte público de pasajeros a resa blica

metropolitana que corresponda.

2. En caso de que sean necesarios ajustes a los títulos ytas y frecuencias
para la implementación del servicio de transporte ' ito eros del que se trate,
haya o no acuerdo, el Administrador o Administra el ema y las Operadoras
de Transporte se someterán al principio de Planificada y Progresiva
previsto en este Título.

3. En caso de que se llegare a un ara a gestión delegada del servicio de
transporte público de pasaje o alización de los ajustes requeridos, el
Administrador del Sistema ti á l títulos habilitantes previamente expedidos de
conformidad con el orde u ico nacional y metropolitano.

DISPOSICIONE NEÌ¾L $.-

1. hi e 4 Administrador o Administradora del Sistema otorgar o renovar

con e operación para la prestación de servicios de transporte público de
pasajer Operadoras en las que se hubiere incurrido en cualquier forma de

Concentración de Capital Restringida o Concentración Control Restringida.

2. Se consideran formas de Concentración de Capital Restringida cualquiera de las

siguientes:
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a) Cuando una misma persona natural o jurídica,sus parientes hasta el cuarto
grado de consanguinidad o segundo de afinidad, o cualquiera de sus empresas

o partes relacionadas según los términos de la Ley Orgánica de Régimen
Tributario Interno, sea titular en una Operadora, organizada como compañía,
de una participación en el capital social igual o superior al veinte por ciento

b) Cuando la participación de los socios, socias o accionistas en el c al cial de
una Operadora, organizada en compañía, no refleje de mane ion l la
titularidad de las autorizaciones administrativas respect os v

,

ulos

afectos al servicio de transporte público de pasa3eros. P mayor ridad, se
considera que la participación de un socio, socia o a ion cÂpitalsocial
de la Operadora es proporcional, cuando ' sus acciones o
participaciones, corresponde al número 3u nes administrativas

respecto de los vehículos de las que es titu el mo criterio de medida

respecto de los restantes socios, soci o ac itulares de autorizaciones

administrativas. Se tolerará un desvío n supere el veinte por ciento del
promedio de los porcentaje rtici ón en el capital social que le

corresponda a cada socio, ia o ccionista titular de una autorización

administrativa, sin con taje de participación del socio, socia o
accionista respecto d(c er iza el análisis.

3. Se considera C acÊ ÊeControl Restringida el caso en que la
administración de" a O aððra, organizada en compañía, no se ejerza de manera

alternada. Pa he ósÄose considerará la alternancia del representante legal y de

los miem s los anos directivos en los últimos cinco años previos a la fecha en

que d 'enovarse el correspondiente contrato de operación.

SE .

Para efectos de la renovación de contratos vigentes, o celebración de nuevos contratos

de operación y, en general, para la concesión de cualquier mecanismo de subsidio,

beneficio o prestación pública establecida para el transporte público de pasajeros, el

Administrador o Administradora del Sistema, priorizará aquellas Operadoras que
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cuenten con los vehículos afectos al servicio de transporte público de pasajeros dentro
de sus activos, como un mecanismo de estimulo a la organización empresarial.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.-

PRIMERA.- Para la implementación del componente del Subsistema etrobús-Q
identificado como "Corredor Suroccidental", el Administrador o Admi tr ora del
Sistema actuará de conformidad con el procedimiento de delegac° '

nici iva
privada previsto en el artículo innumerado 21, agregado pdË Or

,

anza

Metropolitana. En lo que respecta al plazo se computarggguel hubiere
transcurrido o hubiere sido empleado en las tratativas hast,la f0 xpedición de
esta Ordenanza de conformidad con los informes de

'
rí pesponsable de la

movilidad en el Distrito Metropolitano de Quito. '

SEGUNDA.- Mientras se determina e inco ra tura orgánica del Distrito
Metropolitano de Quitoel Administrador o A °nis dora del Sistema ejercerá estas
funciones la Secretaría de Movilidad trito ropolitano de Quito,a través de
sus órganos o de las entidades que le vier adscritas.

TERCERA.- Las Operadoras¼l ns te arbitrarán las medidas que sean necesarias
para organizar el meca de c omún y cámara de compensación en el plazo
previsto en el ordenalitientbjuri à nacional, en coordinación con el Administrador o
Administrad i y beconformidad con sus instrumentos de planificación.

CUART A

1. È,A nisýador o Administradora del Sistema queda autorizado para que, de
ma

'
e cional y en el transcurso de los siguientes doce meses calendario

contadysde la vigencia de esta Ordenanza:

a) Pueda otorgar con arreglo al ordenamiento jurídico nacional y metropolitano

los informes previos para la constitución de compañías o cooperativas (la

"Nueva Operadora") promovidas por los titulares de los vehículos afectos a la

prestación del servicio público de pasajeros que se encuentren actualmente
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integrados a una Operadora en la que se hubiere incurrido en cualquier forma
de Concentración de Capital Restringida o Concentración de Control

Restringida; o,

b) Reformar los contratos de operación de Operadoras existentes (la "Operadora
Receptora") a las que los titulares de los vehículos afectos a la pregación del
servicio público de pasajeros que se encuentren actualmente int 'ad s a una
Operadora en la que se hubiere incurrido en cualquier forma /C ntr ión

de Capital Restringida o Concentración de Control Restringi* oskanif
,

n su

voluntad de vincular sus vehículos. En este caso, etición' berá ser

efectuada por la Operadora Receptora y los titu sd torizaciones

administrativas respecto de los vehículos.

2. La competencia otorgada en el inciso precedent au a al Administrador del
Sistema ni a las Operadoras existentes a rem úmero de vehículos que
forman parte de la flota asignada al servicio an orte público de pasajeros en la

ruta otorgada.

3. El Administrador o Admi tra tema en los procesos de restructuración

de las Operadoras a las quede r re e a disposición transitoria deberá precautelar el

cumplimiento de los si :

a) Ninguna ado e se constituya en aplicación de esta disposición

transitþËa( a Operadora") podrá contar con un número menor a diez

c f s servicio de transporte público de pasajeros.

En guÃaNueva Operadora se podrá incurrir en una forma de Concentración

aýital Restringida o Concentración Control Restringida, en los términos

pgekistosen la disposición general única de esta Ordenanza.

c) Las Nuevas Operadoras se sujetarán a los instrumentos de planificación y
técnicos expedidos por el Administrador o Administradora del Sistema,
particularmente en lo que respecta a las rutas asignables, a la fecha en que se

celebre el correspondiente contrato de operación.
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d) La autorización que el Administrador o Administradora del Sistema otorgue
para la constitución de una Nueva Operadora supone necesariamente la
reducción de la flota autorizada a la compañía en la que se incurrió en

Concentración de Capital Restringida o Concentración Control Restringido (la
"Operadora de Origen"), en la misma proporción de aquella flota qug se llegue
a autorizar a la Nueva Operadora.

e) La Operadora de Origen y la Nueva Operadora tienen treÍ s ca ario

desde la expedición del informe previo para la congción a Nueva

Operadora para efectuar los ajustes societarios e i < ue estimen
necesarios. Transcurrido este período la Ope ora gen y la Nueva
Operadora deberán suscribir sus correspondig!Ûësa de operación en un
plazo máximo de cinco días calendario. o 4 ue cualquiera de las
Operadoras no suscribiera sus nuevo eracion, se entenderá que
sus habilitaciones operacionales ha cad ado y el Administrador o
Administradora del Sistema ' aut do a arbitrar todas las medidas

que estime necesarias para at der 1 necesidades del servicio de transporte
público de pasajeros eri encias que hubieren sido materia de las
habilitaciones caducada

4. El Administradof fa0ora del Sistema queda autorizado a determinar
calendarios, flujoÉdep huientos,criterios técnicos y requisitos documentales
necesarios pa la aplio i;/de esta disposición transitoria

DISP I ORMATORIAS Y DEROGATORIAS.-

PR párrafos Vy siguientes de la Ordenanza Metropolitana No. 247,

publica n el Registro Oficial No. 295, de 14 de marzo de 2008, con sus respectivas

reformas:

a) Agréguense como parte del Título innumerado introducido mediante esta
Ordenanza, como capítulos.
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b) Renumérense secuencialmente a parir del número IV.

SEGUNDA.- El Título innumerado agregado por esta Ordenanza reubíquese en el
Código Municipal dentro de un Libro innumerado, intitulado "De la movilidad" que
se agrega luego del Libro III del Código Municipal.

TERCERA.- Para proceder con la correspondiente codificación, reubíq l títulos,
capítulos, secciones y párrafos del Código Municipal referidos co lida en
Libro innumerado, "De la Movilidad", que se agrega por esta O a, 1 del

Título innumerado que se incorpora en virtud del artículo 1 de e en .

CUARTA.- Deróguese toda norma de igual o inferior e oponga a las
disposiciones de la presente Ordenanza.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrar' partir de la fecha de su
sancion.

Dada, en la Sala de Sesiones del Conc M poli n , el XX de XXXXXX de 2012.

S . JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
P MER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CO CEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La t cretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente enanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX y XX
de XXX de dos mil doce.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas ( /

ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO QE QUIT

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sanciog Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de git , 1
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Ab a An ade Baroja
SECRETARIA GENERA EL O METROPOLITANO DE QUITO

XAC
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

SISTEMA METROPOLITANO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS

1. Situación actual del transporte público de pasajeros en el Distrito Metropolitano de
Quitol

El transporte público de pasajeros en el Distrito Metropolitano de Quito actualmente
comprende los servicios provistos por Metrobús-Q y los operadores de Transporte
Convencional.

Metrobús-Qconstituye una red de transporte público estructurada en corredores de gran
capacidad, con servicios troncales, alimentadores, transversales y vecinales. Opera sobre
carriles exclusivos, con terminales, estaciones y paradas definidas. Tiene un sistema de
recaudación y caja de compensación, centralizada a nivel de corredor, con prepago en las
estaciones. Cada corredor cuenta con sistemas de gestión, registro y control operacional
diferente. Su implementación se ha venido realizando en forma progresiva. En el año 1995
inicia la operación del Corredor Central, Trolebús; en el año 2002, el Corredor Nororiental,
Ecovía; en el año 2004, el Corredor Central Norte; y en el año 2010, el Corredor Suroriental.
Está prevista la entrada en servicio del Corredor Suroccidental.

El transporte por buses convencionales y sin plataforma reservada está compuesto por tres
tipos de servicios: transporte urbano, transporte interparroquial y transporte
intraparroquial. Los buses urbanos prestan servicio en 150 rutas a través de 46 operadoras

y con una flota de 2.047 vehículos (entre buses tipo y buses convencionales); los buses
interparroquiales prestan servicio en 29 rutas por medio de 13 operadoras y 379 buses; y
los buses intraparroquiales prestan servicio en 7 rutas por medio de 3 operadoras y 34
buses.

El transporte convencional urbano en relación con Metrobús-Qsirve, aproximadamente, al
70% de la demanda de transporte público de pasajeros.

2. El objetivo institucional

El Distrito Metropolitano de Quitose ha propuesto mejorar la calidad general del servicio
de transporte público de pasajeros y ampliar su cobertura territorial. Se aspira recuperar la
preferencia ciudadana por este modo, frente al auto particular, y así minimizar sus
impactos negativos sobre la movilidad, la calidad del aire, la ocupación del espacio
público y la seguridad vial.

* Ver Metro de Madrid, Informe deDiagnósticodelSistemaActualde Transporte [CD], Quito,2011.



La propuesta de la implantación de una red de metro en la ciudad, en este contexto, es una
oportunidad clave para completar la oferta modal y avanzar, planificada y técnicamente,
hacia un Sistema Integrado de Transporte Público, para la reestructuración de los servicios
transporte público actualmente ofertados.

Dada la diversidad de agentes implicados en la gestión del transporte público de
pasajeros, se propone, en primer lugar y como paso previo a la revisión de las
herramientas administrativas vinculadas con la materia, establecer el régimen de
responsabilidades de cada participante hacia la consecución del Sistema Integrado de
Transporte Público de Pasajeros, cuya actuación debe inspirarse en una serie de principios
básicos que conduzcan los esfuerzos a un punto de llegada único.

La progresiva implantación del Sistema Integrado del Transporte Público de Pasajeros se
orienta a la racionalización de los servicios actualmente prestados y su articulación
operativa, física, tarifaria, dentro de un marco de principios y reglas adecuados.

3. Contenido

La "Ordenanza Metropolitana que establece el régimen jurídico del Sistema Metropolitano
de Transporte Público de Pasajeros" se estructura en tres capítulos y sus disposiciones
transitorias, reformatorias y derogatorias.

El Capítulo I, en dos secciones, establece la definición, organización, composición y
administración del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros y los
principios que lo inspiran.

En el Capítulo II se regulan las facultades y competencias de la autoridad pública en la
regulación, planificación, control y gestión del transporte público de pasajeros, en los
términos del COOTAD.

El Capítulo III se lo dedica a establecer el régimen de gestión directa y por delegación del
servicio de transporte público de pasajeros.

Finalmente, a través del régimen de transición se determinan plazos referidos a la
aplicación de los contenidos normativos del régimen general en lo que respecta al
Corredor Suroccidental y la generación de la caja común y cámara de compensación en el
Subsistema de Transporte Convencional. Las disposiciones derogatorias y reformatorias
permiten iniciar el proceso de codificación de los que será, en su momento, el Libro de la
Movilidad en el Código Metropolitano.



COMENTARIOSA LAREFORMAORDENANZA247.-

SE DEBERÍAEMITIRUNA NUEVA ORDENANZADEL TRANSPORTEEN GENERAL,
QUE CONTEMPLE UNA PARTE APUCABLEA TODOS LOS MODELOS DE

TRANSPORTE,Y UNA PARTEESPECIFÍCAPARACADAUNO. SERÍAMAS FACILLA

INEGRACIÓN DE LOS SERVICIOS,CONTANDOCON UN SOLO CUERPOLEGALY
NORMATIVO.

SE NECESITA UN GLOSARIO DE TERMINOS, PARA ESTABLECEREN FORMA

PRECISA, LA IDENTIFICACIÒN DE LOS DIFERENTES ELEMENTOS QUE

INTERVIENEN.

SE DEBERIAREFERIRSESIEMPRE A QUE SOLO PUEDEN PATICIPAR OPERADORAS

NACIONALESLEGALMENTECONSTITUIDAS.

SOBRE LAS TARIFAS. LA ORDENANZA NO HACE NINGUNA REFERENCIA, EN

CUANTO A QUE ESTÁSEA TÉCNICA Y REAL COMO LO DISPONE LA LEY, Y EL

CONSIDERANDO11.

SOBRE LOS DERECHOSDE LOS OPERADORES,LA ORDENANZA TAMBIEN LOS

OMITE.

LALOTTTSV,ESTABLECECOMO FACULTADO COMPETENCIA DE LOSGOBIERNOS

MUNICIPALES: "PLANIFICAR, REGULAR Y CONTROLAR......". NO ESTA

CONSIDERADACOMO FACULTADLADESANCIONAR.

OBJETIVO.-Mejorar la calidad general del servicioy ampliar su cobertura territorial. OBSERVACIÓN:Se
lo hará a través de ampliar el recorrido de las rutas existentes o crear nuevas. Incrementar el número de
unidades? BENEFICIOSA CONSEGUIRSE:Disminuir el uso del auto particular, mejorar la movilidady el
uso del espacio público y la seguridad vial. Aquí no se considera el mejoramiento de la calidad del
servicio, ni la contraprestación en base de una tarifa justa y real.

CUANDO SE HABLADE DIVERSIDADDE AGENTESIMPLICADOSEN LA GESTION DEL TRANSPORTE

PÚBLICO,a quiénes se refiere? ( Numeral 2 objetivo institucional-inciso 4to.)



CUANDOHABLAMOSDEQUE SE BUSCAESTABLECER"....LACONSECUCIÓNDELSISTEMAINTEGRADODE
TRANSPORTEPÚBLICO DE PASAJEROS ...." Significa que el servicio prestado actualmente por los
transportistas privados desaparece" ( Numeral 2 objetivo institucional - inciso 4to.).- NO SERÍA
MEJORARHABLARDELSISTEMADETRANSPORTEINTEGRADODE PASAJEROS?Eliminando público?

CUÁLESSON LOSPRINCIPIOSBÁSICOS?( Numeral 2 objetivo institucional -inciso 4to.)

NO EXISTEFACULTADEN LEYEXPRESAPARASANCIONARECONÓMICAMENTEA LASOPERADORESO
SUS EMPLEADOSPOR INCUMPLIMIENTODELOQUE DISPONELALEYO LAORDENANZA.

CONSIDERANDOS:

NUMERO 12.- ESTABLECEQUE ELSERVICIODETRANSPORTEPUBLICOPODRÁSEROTORGADO
MEDIANTECONTRATODEOPERACIÓNA PERSONASJURÍDICASLEGALMENTECONSTITUIDAS(NO SE

OBSERBVAEN LOSARTÍCULOS2-19).

3.- CONTEXTONORMATIVO.-

Art. 1.455 (2), literal a) de la Ordenanza 247 que está vigente: CUÁL ES EL PLAN MAESTRO DE
TRANSPORTEY REDVIALAPROBADOPOR ELCONSEJOMETROPOLITANO?

Art. 1.455(2), literal f), de la Ordenanza 247 que está vigente: No se cumple.

EXPIDE:

ART 1.- SE DEFINEELSERVICIOCOMO UNA OBUGACIONDELESTADO,QUE CONLLEVAA QUE LOS
PARTICULARES(OPERADORES), SE SUMEN A LA FINAUDADSIN DERECHOA OBTENERUN JUSTO
PRECIOPOR SU TRABAJO,LO QUE ES INCONSTITUCIONAL,YAQUE, LACONSTITUCIÓNGARANTIZAEL

TRABAJO REMUNERADO. DEBE AL CONCEPTO AÑADIRSE QUE EL SERVICIO TIENE UNA

CONTRAPRESTACION POR PARTEDELUSUARIO,QUE ES EL PAGO DE UNA TARIFATECNICAY REAL,
QUE GARANTIZAUNA RENTABILIDADADECUADAALOPERADOR.

ART. 2.- EL UTERAL d) DEJAABIERTALA PUERTAPARAQUE INGRESENOPERADORESINDIVIDUALES,
LOQUE VIOLALOQUE DISPONE LALOTTTSV,QUE FACULTA PRESTARELSERVICIOSOLOA PERSONAS

JURÍDICAS LEGALMENTECONSTITUIDAS. NO SERÍA CONVENIENTEDEFINIR A LOS OPERADORES
INDIVIDUALESQUE SON LOSSOCIOSO ACIONISTASDECOMPAÑÍASY COOPERATIVAS,QUE A TRAVIÊS
DEL CONTRATODE OPERACIÓN PRESTANEL SERVICIODE TRANSPORTEDE PASAJEROS?YA NO SE
PODRÁN CONSTITUIR NUEVAS COMPAÑÍAS O COOPERATIVAS DE TRANSPORTE CUANDO LAS
CONSIDERA COMO INTEGRANTESA LAS QUE EXISTENA LA FECHA DE INCORPORACIONDE ESTE

TITULO?

A QUE HACEREFERENCIAELLITERALh)?



ART. 3. 1.- LA ADMINISTRACIONCENTRALIZADA,NO PUEDE INCLUIRA LOS OPERADORES QUE

EJECUTANSU ACTIVIDADPOR CONTRATOO DELEGACION.

LA FACULTADDE DECIDIRLIBREMENTESOBRE ELTRANSPORTEURBANO, ES AMPLIA E ILIMITADA
PARA EL ADMINSITRADOR. NO NECESITAACUERDOS O CONCENSOS CON LOS OPERADORES, Y
LIBREMENTEPUEDEAUMENTARO DISMINUIRLAPARTICIPACIONDEOPERADORES.

NO PUEDEMANTENERLAORDENANZA,UNA ORGANIZACIÓNADMINISTRATIVAY UNA ESTRUCTURA
LEGALANTEUNA MERAEXPECTATIVACOMO ES ELMETRO. LASMERASEXPECTATIVASNO GENERAN
DERECHOSYMALPUEDENESTARAMPARADSPOR ESTAORDENANZA.

ART. 4.- ESTABLECECOMO OBJETIVO, QUE TODOS LOS OPERADORES SE DEBEN INTEGRARAL
S1STEMA.LAPREGUNTAES,CUALESSON LASCONDICIONESADMINISTRATIVAS-FINANCIERAS?

ART. 5.- LA LEYYA DETERMINALA POSIBILIDADDE EJERCERLA ACTIVIDADDIRECTAMENTEO POR
DELEGACION,QUE SE PRETENDEAL DETERMINARQUE LOS PRIVADOS SE LES PUEDA PERMITIR
PARTICIPAR,TAL VEZ SOLOA TRAVÉSDE EMPRESASMIXTASEN LASQUE LAADMINISTRACIÓNES

TOTAL DEL SECTOR PÚBLICO? O PARTICIPANPERSONAS NATURALESO JURIDICASQUE NO SON
COMPAÑIASO COOPERATIVASLEGALMENTECONSTITUIDAS?

ART.6.- ESTAELCOMENTARIOEN ELART. 1.

ART.6 -2 C).- SIGNIFICAQUE LATARIFAVAA QUEDARCONGELADA?

ART.6 -4.- ELADMINISTRADORVAA FIJARTARIFASREDUCIDAS?

ART. 7.- ELTITULOESPECIALIZACION,NO ENCAJACON ELCONTENIDODE FUNCIONESPECIFICA.ESTA
DISPOSICION DEJA ABIERTA LA POSIBIUDAD DE UNILATERALMENTE (POR PARTE DEL
ADMINISTRADOR)MODIFICAR LOS CONTRATOSDE DELEGACIÓN.DEBE CONSTAR EXPRESAMENTE
QUE LOS CONTRATOSNO SERAN MODIFICADOSUNILATERALMENTE, NI AÚN POR NECESIDADDEL

ENTEMUNICIPAL.

ART. 8.- PRESTARELSERVICIOEN FORMA EXCLUSIVAA TRAVÉSDE LAEMPRESAPUBUCAMUNICIPAL,
NO ESUNA FORMADE MONOPOUO?

ART. 9.- OBLIGA A LA OPERADORA ACEPTAR UNA DE LAS OPCIONES, O CASO CONTRARIOEL
CONTRATOTERMINA.NO HAYSEGURIDADJURIDICA,YAQUE ARGUMENTANDOELADMINISTRADOR
NECESIDADDE AJUSTAR RUTAS Y FRECUENCIAS, LA OPERADORA SE VE FORZADAA SAUR DEL

SERVICIOU ACEPTARUNA DE LASPROPUESTAS.

ART. 10.- SE DEBE DETERMINARCUAL ES "EL REGIMENGENERAL".SI VA A EXISTIROTRA ORDENANZA

QUE REGULE LA PRESTACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO DE PASAJEROS Y LOS

PASAJEROS,QUE FUNCIONTIENELA PRESENTEORDENANZA?

ART. 11.- EXISTECONTRADICCIÓNCON ELART.10-1?



ART.12.- 1 y 2, QUIÉN MISMO EJERCELAEVALUACIÓNYSUPERVISIÓN?

ART.13.- ESREPETITIVO?YAESTADEFINIDOANTERIORMENTE.

ART. 14.- ELTÉRMINO "ADMINISTRAR"NO ES DEMASIADOAMPLIO Y GENÉRICO?COMO AE APUCA
EN CADAUTERAL?ESTONO DETERMINAQUE ELMANEIO ECONÓMICO(CAJACOMÚN) ES POTESTAD
EXCLUSIVADELADMINISTRADOR?COMO PARTICIPANLOS OPERADORES? NO SE OPPONEN ESTAS
FACULTADESA LOQUE DETERMINAELART. 10

14.- H).- EN LAEMPRESAPUBLICA,LOSFUNCIONARIOSSOLOPUEDENHACERLOQUE LALEYDISPONE.
NO ESAPLICABLELANORMA CIVILDE LOSAPODERADOS.

15. 1.-"EN LOSCASOSQUE CORRESPONDADECONFORMIDADCON SUS RESPECTIVOSCONTRATOSDE

OPERACIÓN",SIGNIFICAQUE NO ENTODOS LOSCASOSHAYCONTRATO?CUALESSON LOSCASOSDE
EXCEPCIÓN?

15.2.- AÑADIR"DE PASAJEROS",Y, ALFINAL:" Y ELPAGO DE UNA TARIFATECNICAY REAL,QUE SERÁ
REVISADAEN FUNCIÓNDE LOSCOSTOSDEOPERACIÓN".

15.3.- COMO CUÁLES? PERSONASNATURALESO JURIDICAS NO CONSTITUIDASLEGALMENTE?CON
QUE CONTRATO?

16.1.- SOLOLASEMPRESASPUBUCASSON OPERADORAS?

16.2.- AÑADIR"DE TRANSPORTE".-CON ELTÉRMINO"CONSULTA",SE ENTIENDEQUE ELQUE DECIDE

ES ELADMINISTRADOR?

16.5.- AÑADIR"Y TARIFARIAS".NO SE PODRÁPRESTARUN SERVICIOPOR UNA TARIFAMENOR A LA

REALYTÉCNICA.

17.- BAJOESTECONCEPTO,QUEDAUBRELA CONTRATACIONDE PERSONASNATURALESO JURIDICAS,
NACIONALESO EXTRANJERAS,SEANO NO CONSTITUIDASLEGALMENTEPARAEJERCERELOBJETODEL

TRANSPORTEDEPASAJEROS.

ART.18.-1.- SE ENTIENDESOLO PARATRANSPORTEDE PASAJEROSO DE TODAS LASACTIVIDADES?

APUCALAOBSERVACION DELART. 17

ART. 19.1.- ESTOPERMITEELINGRESODEOPERADORASNO CALIFICADASY PERSONASNATURALES.

19.2.- VIOLA LO DISPUESTO EN LA LEY.EL SERVICIOSOLO SE PRESTA A TRAVESDE OPERADORAS
LEGALMENTECAUFICADASY CON SOCIOSLEGALMENTECONSTITUIDAS.LASHABIUTACIONESNO SON
OBJETODECOMERCIOY NO PUEDENPRESTARSE,VENDERSEO ARRENDARSE.

19.3.- SE PLANTEA LA POSIBIUDAD DE MOVIUZACIÓN INDISCRIMINADA, LO QUE SE VUELVE
PELIGROSO,YAQUE DARÍALUGARA QUE LOSOPERADORESABANDONENSUTRABAJO(DELNORTE
ALSURO VICIVERSA).



20. 2.- ELCONTRATOES LEYPARA LASPARTES,Y NO PUEDE SER MODIFICADOUNILATERALMENTE
POR NINGUNADE ELLAS.LO QUE CONTEMPLAESTAREFORMA,LEFACULTAALADMINISTRADORDEL
SISTEMA,A TRAVÉSDE LASMODIFICACIONESDE LOS INSTRUMENTOSDE GESTION,A REFORMAREL
CONTRATODEOPERACIÓNY DESAPARECELASEGURIDADJURÍDICA.

21.- TODO ELCONTENIDODE ESTEART. APUNTAA DESAPARECERLALIBRECOMPETENCIA,A TRAVÉS
DE UN CONCURSO DE LICITACIÓN.DETERMINAEN ÚLTIMO MOMENTO, LA CONTINUACIÓNDE LAS
OPERADORASHISTORICASEN EL SISTEMA, TENGAN O NO CAPACIDADTÉCNICA, ECONÓMICA O
ADMINISTRATIVA,LO QUE CONTRADICEEL OBJETO, QUE ES EL DARLEA LA COLECTIVIDADUN
SERVICIODE CALIDAD.Y SI ESTO NO OPERA, ES DE LIBREVOLUNTAD DEL ADMINISTRADORLA
INTEGRACIÓNDELSERVICIO,YA SEA CON PERSONASNATURALESO JURÍDICASCALIFICADASO NO,
NACIONALESO EXTRANJERAS,PÚBUCASO PRIVADAS.

21. 2.- ATENTACONTRALASEGURIDADJURÍDICA.COMENTARIOEN EL20.2.-

21.3.- QUIEN ES LAAUTORIDADQUE AUTORIZARÁLAOPERACIÓNDE TRANSPORTEDE PASAJEROS
DEUNA PERSONAJURÍDICAEN ELDISTRITO?QUIÉNEXPEDIRALOSPERMISOSY HABILITACIONES?

DISPOSICIONESGENERALES

LA CONSTITUCIONEN SU ART. 425, ESTABLECEEL ORDEN JERARQUICO DE APUCACIÓN DE LAS
NORMAS, Y LAS ORDENANZASDISTRITALES,ESTANBAJO DE LAS LEYESORGANICASY GENERALES,
POR LO QUE, LO QUE SE CONTEMPLAEN ESTASDISPOSICIOONESES INCONSTITUCIONAL.NO SE
PUEDEMODIFICARPOR ORDENANZA,LOQUE ESTA CONSAGRADOEN LALEYDE COMPAÑIASY EN LA

LOTTTSV,ENTREOTRAS.

DISPOSICIONESTRANSITORIAS

SE PRETENDE LEGALIZAR LA ASIGNACION A DEDO DEL SERVICIO. NO SE RESPETAN NI LAS
DISPOSICIONESDE LA LOTTTSVNI DE LA LOSNCP. TAMPOCO SE CONSIDERALA CAUDAD DEL

SERVICIO,QUE ESELOBJETIVOINSTITUCIONAL.



Secretariade
Movilidad

OficioNo. SM-0112/12
Quito, 30 de enero del 2012-01-30

Señor
Patricio Ubidia
Concejal Metropolitano
Presidente de la Comisión de Movilidad
Presente

De mi consideración:

En atención a su OficioNo. 15-UBP, adjunto remito para su consideración y trámiteco-
rrespondientes, la nueva versión del Proyecto de Ordenanza que establece el Régi-
men Jurídico del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros, el cual
incorpora las modificaciones derivadas de las observaciones realizadas por los Conce-
jales y Concejalas durante el primer debate de este Proyecto y las de la Cámara de
Transporte Público del DMQ.

Para facilidad en el análisis, en el texto adjunto se ha incluido un comentario frente a
cada párrafo modificado,indicando la razón y la identificación del autor de la respecti-
va observación.

Sin otro particular, me suscribo.

Atentamente,

SCeresta
de lidad

adjunto:lo indicado
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Versión 2
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politano y en el proceso de socialización con actores interesados)

Secretaría de Movilidad
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

Preparado por:
Fabián Andrade Narvåez
Consultor PNUD

Fecha:
30 de enero del 2011



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

SISTEMA METROPOLITANO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS

1. Situación actual del transporte público de pasajeros en el Distrito Metropoli-
tano de Quito'

El transporte público de pasajeros en el Distrito Metropolitano de Quitoactual-

mente comprende los servicios provistos por Metrobús-Qy los operadores de
Transporte Convencional.

MetrobúsQconstituye una red de transporte público estructurada en corredores
de gran capacidad, con servicios troncales, alimentadores, transversales y vecinales.
Opera sobre carriles exclusivos, con terminales, estaciones y paradas definidas.
Tiene un sistema de recaudación y caja de compensación, centralizada a nivel de
corredor, con prepago en las estaciones. Cada corredor cuenta con sistemas de ges-
tión, registro y control operacional diferente. Su implementación se ha venido rea-

lizando en forma progresiva. En el año 1995 inicia la operación del Corredor Cen-
tral, Trolebús; en el ano 2002, el Corredor Nororiental, Ecovia; en el año 2004, el
Corredor Central Norte; y en el año 2010, el Corredor Suroriental.Está prevista la
entrada en servicio del Corredor Suroccidental.

El transporte por buses convencionales y sin plataforma reservada está compuesto
por tres tipos de servicios: transporte urbano, transporte interparroquial y trans-

porte intraparroquial. Los buses urbanos prestan servicio en 150 rutas a través de
46 operadoras y con una flota de 1.047 vehiculos (entre busestipo y busesconven-
cionales); los buses interparroquiales prestan servicio en 29 rutas por medio de 13
operadoras y 379 buses; y los buses intraparroquiales prestan servicio en 7 rutas

por medio de 3 operadoras y 34 buses.

El transporte convencional urbano en relación con Metrobús-Qsirve, aproxima-

damente,al 70%de la demandade transporte público de pasajeros.

El objetivo institucional

El Distrito Metropolitano de Quitose ha propuesto mejorar la calidad general del
servicio de transporte pùblico de pasajeros y ampliar su cobertura territorial. Se as-
pira recuperar la preferencia ciudadana por este modo, frente al auto particular, y
asi minimizar sus impactos negativos sobre la movilidad, la calidad del aire, la ocu-

pación del espacio público y la seguridad vial.

La propuesta de la implantación de una red de metro en la ciudad, en este contex-

to, es una oportunidad clave para completar la oferta modal y avanzar, planificada

' Ver Metrode Madrid, InformedeDiagnósticodelSistemaActualde Transporte(CDI,Quito,2011.
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y técnicamente, hacia un Sistema Integrado de Transporte Público, para la rees-
tructuración de los servicios transporte público actualmente ofertados.

Dada la diversidad de agentes implicados en la gestión del transporte público de
pasajeros, se propone, en primer lugar y como paso previo a la revisión de las
herramientas administrativas vinculadas con la materia, establecer el régimen de
responsabilidades de cada participante hacia la consecución del Sistema Integrado
de Transporte Público de Pasajeros, cuya actuación debe inspirarse en una serie de
principios básicos que conduzcan los esfuerzos a un punto de llegada único.

La progresiva implantación del Sistema Integrado del Transporte Público de Pasa-
jeros se orienta a la racionalización de los servicios actualmente prestados y su arti-
culación operativa, fisica, tarifaria, dentro de un marco de principios y reglas ade-

cuados.

3. Contexto normativo

El Distrito Metropolitano de Quito,de conformidad con el numeral 2 del articulo
1 de la Ley Orgánica de Régimen del Distrito Metropolitano de Quitoha venido
ejerciendo legalmente desde el año 1993 las competencias de planificación, regula-

ción y coordinación de todo lo relacionado con el transporte público y privado
dentro de su circunscripción territorial, para lo cual ha tenido competencias exclu-

sivas para expedir las normas que sean necesarias.

Con base en esta competencia, expidió la Ordenanza Metropolitana No. 247, san-

cionada el 11 de enero de 2008, con la que se sustituyó la Sección IV, Capitulo IX,
Titulo II del Libro Primero, del Código Municipal para el Distrito Metropolitano
de Quito.Esta Ordenanza Metropolitana (en adelante "Ordenanza 247"), con sus
reformas, es el marco normativo local con el que se ha regulado, entre otros âmbi-
ros, la prestación del servicio de transporte público en el Distrito Metropolitano de
Quito.

Desde la expedición de la Ordenanza 247 se han producido varios cambios rele-

vantes en el ordenamiento juridico nacional y, de manera particular, en las bases
fundamentales de la organización pública y el goce, ejercicio y garantia de los dere-
chos de los individuos. En efecto, se ha aprobado y expedido la Constitución de la
República del Ecuador, el Código Orgânico de Organización Territorial, Auto-
nomia y Descentralización (el "COOTAD") e importantes reformas a la Ley de
Tränsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial ("LOTITSV").

El articolo 264, numeral 6, de la Constitución de la República del Ecuador (la
"Constitución") establece que es una competencia exclusiva de los gobiernos mu-

nicipales: "Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro
de su territorio cantonal", competencia que le corresponde, también y de confor-
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midad con el artículo 266 ibidem, a los gobiernos de los distritos metropolitanos
autónomos. El mismo contenido consta en el literal f) del articulo 55 (en concor-

danciacon el articulo 85) del COOTAD.

El numeral 2 del articulo 2 de la LeyOrgánica de Régimen para el Distrito Metro-
politano de Quitoestablece como competencia exclusiva del Municipio del Distri-
to Metropolitano de Quito, expedir las normas que sean necesarias para planificar,
regular y coordinar todo lo relacionado con el transporte público y privado dentro
de su jurisdicción;

De conformidad con el artictdo 51 de la LOTTTSV, los servicios de transporte re-
trestre se clasifican en: público, comercial y por cuenta propia; y, en lo que respec-

ta al transporte público, el articulo 52 ibidem establece que "lellEstado garantizará
la prestación del servicio de transporte púlAico en forma colectiva y/o masiva de
personas I...]".

El articulo 53 de la LOTTTSV prohibe toda forma de monopolio y oligopolio en
materia de transporte público y, de conformidad con el articulo 55 ibidem, "lell
transporte público se considera un servicio estrategico, asi como la infraestructura
y equipamiento auxiliar que se utilizan en la prestación del servicio"; y, ¶]as rutas
y frecuencias a nivel nacional son propiedad exclusiva del Estado, las cuales
podrán ser comercialmente exploradas mediante contratos de operación".

El articulo 56 de la LOTTTSV determina que "[ejl servicio de transporte público
podrá ser prestado por el Estado, u otorgado mediante contrato de operación a
compañías o cooperativas legalmente constituidas", de modo que, la leyde la ma-

teria prevè la intervención pública y privada en la prestación del servicio.

En este contexto, de conformidad con los articulos 274 y siguientes del
COOTAD, los gobiernos descentralizados autónomos pueden prestar los servicios

y ejecutar las obras que son de su competencia mediante gestión directa o gestión
delegada.La gestión directa,de conformidad con los artículos 276 y siguientes del
COOTAD, comprende la gestión institucional directa, la gestión a través de la
creación de empresas pùblicas y la gestión por contrato. La gestión delegada, en
cambio, supone la participación privada en la prestación del servicio público.

La modificación del contexto normativo en el que se expidió la Ordenanza 247
exige su ajuste y, en este sentido, las reformas necesarias deben confluir en la con-

secución de los objetivos institucionales planteados.
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4. Contenido

La "Ordenanza Metropolitana que establece el régimen juridico del Sistema Me-
tropolitano de Transporte Público de Pasajeros" se estructura en tres capítulos y
sus disposiciones transitorias, reformatorias y derogatorias.

El Capitulo I, en dos secciones, establece la definición, organización, composición

y administración del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros y
los principios que 10 inspiran.

En el Capitulo II se regulan las facultades y competencias de la autoridad pública
en la regulación, planificación, control y gestión del transporte público de pasaje-
ros, en los términos del COOTAD.

El Capitulo III se 10dedicaa establecer el régimen de gestión directa y por delega-
ción del servicio de transporte público de pasajeros.

Finalmente, a través del régimen de transición se determinan plazos referidos a la
aplicación de los contenidos normativos del régimen general en 10que respecta al
Corredor Suroccidental y la generación de la caja común y cámara de compensa-

ción en el Subsistema de Transporte Convencional. Las disposicionesderogatorias
y reformatorias permiten iniciar el proceso de codificación de los que será, en su

momento, el Libro de la Movilidad en el Código Metropolitano.
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto, el informe [número y fecha] de la Comisión de Movilidad.

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 264, numeral 6, de la Constituciónde la República del Ecuador
(la "Constitución") establece que es una competencia exclusiva de los go-
biernos municipales: "Planificar,vegular y controlar el transito y el transporte te-

rrestre dentrode su terntorio cantonal", sin perjuicio del principio de ejercicio
concurrente de la gestión en la prestación de servicios públicos previsto en
el articulo 260 de la Constitución, en concordancia con el artículo 126 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y Descentraliza-
ción ("COOTAD").

Que, de conformidad con el articulo 266 de la Constitución, los gobiernos de los
distritos metropolitanos autónomos, entre otras, ejercen las mismas compe-

tencias que losgobiernos municipales.

Que, el literal f) del articulo 55 (en concordancia con el artículo 85) del
COOTAD establece que: "Los gobiernos autónomos descentralizadosmunicipales
tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuiciode otras que determine la
ley:1...])) Planificar,regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentrode
su circunscripción cantonal". El mismo contenido consta en la letraq) del arti-

culo 84 del COOTAD.

Que, el numeral 2 del articulo 2 de la LeyOrgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quitoestablece como competencia exclusiva del Munici-
pio del Distrito Metropolitano de Quito,expedir las normas que sean nece-

sarias para planificar, regular y coordinar todo 10relacionado con el trans-

porte público y privado dentro de su jurisdicción.

Que, la Disposición Transitoria Octava de la LeyOrgánica de Transporte Terres
tre, Tránsito y Seguridad Vial (en adelante "LOTTTSV"), prescribe que "Los
municipios que actualmente ejertan competencias en materia de transporte terrestre,
tydasito y seguridad vial, en virtud de procesosde descentralización,continuarán
ejerciéndolas, sujetándose a lasdisposicionesde la presenteLey",

Que, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,de conformidad con el
numeral 2 del articulo 2 de la Ley Orgánica de Régimen del Distrito Me-
tropolitano de Quito,en concordancia con la disposicióngeneral séptima
del COOTAD, ha venido ejerciendo legalmente desde el año 1993 las
competencias de planificación, regidación y coordinación de todo lo rela-

cionado con el transporte público y privado dentro de su circunscripción
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territorial, para lo cual ha tenido competencias exclusivas para expedir las
normas que sean necesarias.

Que, mediante la Ordenanza Metropolitana No. 247, sancionada el 11 de enero
de 2008, se expidió la Ordenanza Metropolitana Sustitutiva de la Sección
IV, Capitulo IX, Titulo 11del Libro Primero, del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito,que regula, entre otros âmbitos, la presta-
ción del servicio de transporte público en el Distrito Metropolitano de Qui-
to (en adelante "Ordenanza 247').

Que, el articulo 1 de la Ordenanza Metropolitana No. 312, publicada en el Regis-
tro Oficial No. 29 de junio de 2010, sustituyó los párrafos Ill y IV de la Or-
denanza 247 e introdujo otras reformas a la referida Ordenanza 247.

Que, de conformidad con el articulo 51 de la LOTTTSV, los servicios de trans-

porte terrestre se clasifican en: público, comercial y por cuenta propia.

Que, el articulo 52 de la LOTTTSV establece que "[e]l Estadogarantizard la presta-
ción del sewicio de transporte público en formacolectiva y/o masiva de personas
[...]";y, el articulo 53 ibídem prohibe toda forma de monopolio o oligopo-
lio en el transporte terrestre.

Que, de conformidad con el articulo 55 de la LOTTTSV, lelltransporte públicose

considera un semicio estratégico, así como la infraestructura y equiþamiento auxiliar
que se utilizan en la þrestacióndelsemicio"; y, "[llas rutas y frecuenciasa nivel na-

cional son propiedadexclusica del Estado,las cuales podránser comercialmente ex-

þlotadasmediante contratos deoperación".

Que, el articulo 56 de la LOTTTSV determina que "[e]Isemicio de tmnsporte públi-
co þodrá ser prestadopor el Estado, u otorgado mediante contrato de operación a
comþailías o cooþevativas legalmenteconstituidas".

Que, de conformidad con los articulos 274 y siguientes del COOTAD, los go-

biernos descentralizadosautónomos pueden prestar los servicios y ejecutar
las obras que son de su competencia mediante gestión directao gestión de-
legada. La gestión directa, de conformidad con los articulos 176 y siguientes
del COOTAD, comprende la gestión institucional directa, la gestión a
traves de la creación de empresas públicas y la gestión por contrato.

Que, para la prestación del servicio de transporte público de pasajeros, el Distrito
Metropolitano de Quito,mediante Ordenanza Metropolitana No. 314, pu-
blicada en Registro Oficial 246, de 29 de julio de 2010, ha creado la Em-
presa Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito;y, ha
empleado, en lo que ha sido necesario, la modalidad de gestión por contra-
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to de conformidad con el articulo 278 del COOTAD y la LeyOrgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública y sus normas derivadas.

Que, en la actualidad el servicio de transporte público de pasajeros en el Distrito
Metropolitano de Quitose lo presta a través de los medios integrados a los
subsistemas Metrobús-Qy convencional, que se encuentran regulados a
través de la Ordenanza 247 y sus reformas.

Que, es necesario definir un marco regulatorio, básico e inicial, que permita
avanzar hacia la planificación y diseñode un sistema integrado de transpor-
te público de pasajeros para el Distrito Metropolitano de Quito,en el que
se considere el adecuado ejercicio de las potestades de rectoría, planifica-

ción, regulación, control y gestión a cargo de las instituciones metropolita-

nas en el sector estratégico del transporte público de pasajeros, la participa-

ción en la gestión del servicio de las Operadoras de transporte publico pri-
vados, particularmente, aquellos denominados "históricos" y el derecho de
los vecinos a disponer de servicios de óptima calidad.

En ejercicio de la arribución que le confieren los artículos 57, letra a), y 87, letra
a), del Código Orgánico de OrganizaciónTerritorial, Autonomia y Descentrali-
zación; y, el articulo 8 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito.

EXPIDE:

ORDENANZA METROPOLITANA QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN
JURÍDICO DEL SISTEMA METROPOLITANO DE TRANSPORTE

PÚBLICO DE PASAJEROS

Artículo 1.-Sustitúyeselos Párrafos III, "Del Sistema de Transporte Metrobús-Q",y
IV, "Del servicio de alimentación", incorporados por la Ordenanza Metropolitana
No. 312, publicada en el Registro Oficial No. 224, de 29 de junio de 2010, por el
feXtO SÍgUiente: Comentario [c1]: Se ha omitido la

referencia a la OM 247. Obs. DTmjillo

Título ...

Del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros

Capítulo I
Normas generales

Sección 1
Definición, composición y organización
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Art....(1).-Definición.- El Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasa-
jeros constituye el conjunto de componentes y/o elementos que, interrelacionados
y en el marco del ordenamiento juridico nacional, permiten al Distrito Metropoli-
tano de Quitogarantizar y proveer a sus vecinos y visitantes, por gestión directa o
delegada,el servicio de transporte público colectivo y/o masivo de pasajeros, en
condiciones de responsabilidad, universalidad, accesibilidad, comodidad, conti-

nuidad, seguridad y calidad, dentro de su territorio.

Art. ... (2).- Composición.-

§1. Integran el Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros los si-

guientes componentes y/o elementos:

a) Conjunto de normas administrativas y reglas técnicas expedidas por la au-

toridad competente en el Distrito Metropolitano de Quito.

b) Las politicas e instrumentos de planificación, incluídas las rutas y frecuen-
cias, determinados por la autoridad competente en el Distrito Metropolita-
no de Quito.

c) Los órganos y entidades del Distrito Metropolitano de Quitocon facultades
de rectoría, planificación, regulación, control y gestión del servicio de
transporte público de pasajeros.

d) Las personas naturales o jurídicas de Derecho privado integradas a la ges-
tión del servicio de transporte público, en virtud de im titulo habilitanteo
contrato. Para mayor claridad, entre estas personas, se incluye, sin que SU Comentario(c2):Sehaañadidoy

expandido esta disposición a partir de aqui
enunciación constituya una limitación, las Operadoras, sean estas coopera- Obs.CTQ

tivas o sociedades mercantiles que a la fecha de incorporación de este Titu-
lo en el ordenamiento juridico metropolitano, se encuentran prestando el
servicio de transporte público de pasajeros, debidamente autori2ados por la
autoridad competente del Distrito Metropolitano de Quito;los titulares de
los vehiculos afectos al servicio de transporte público de pasajeros; y, todos
aquellos que en el futuro se vinculen al Sistema Metropolitano de Trans-
porte Público de Pasajeros con similares propósitos y rol.

e) Los bienesde dominio público afectos a la prestación del servicio de trans-

porte público de pasajeros.

f) Los bienes de dominio privado destinados por su titular a la prestación del
servicio de transporte público de pasajeros en virtud de un titulo habilitante
o contrato.
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g) Los procesos y más instrumentos diseñadospara la gestión y control del
servicio de transporte público de pasajeros.

h) Cualquier otro servicio conexo o elemento auxiliar, complementario o ac-

cesorio que deba ser empleado para la prestación del servicio de transporte
público de pasajeros o que se derive de tal prestación.

§2. Los elementos subjetivos previstos en las letras cyd del numeral precedente se

denominan "Participantes del Sistema".

§3. El Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros, con sus compo, comentariO[C3):Sehaañadidoeste
päivafo parapriorizar la atenciónal público

nentes y/o elementos se organiza en función de la atención de las necesidades del Obs. DTrujillo

servicio en beneficio de los vecinos y visitantes del Distrito Metropolitano de Qui-
to.

Art.... (3).- Adrninistración y organización.-

§1. El Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros es administrado,
de manera centralizada, por los órganos y entidades del Distrito Metropolitano de
Quitocon facultades y competencias en la materia de conformidad con este Titu-
lo, sin perjuicio de que, para la prestación del servicio de transporte público de pa-

sajeros, el Distrito Metropolitano de Quitoemplee la modalidad de gestión dele-
gada a personas juridicas de Derecho privado.

§2. El Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros se organiza en
tres subsistemas (los "Subsistemas de Transporte Público"), administrados bajo los
principios previstos en este capítulo:

a) Subsistema de transporte masivo de pasajeros, constituido por los elemen-
tos y/o componentes vinculados a las líneas del metro que, de conformidad
con los instrumentos de planificación expedidos por el Administrador del
Sistema, se hayan implementado o se llegaren a implementar. A este Subsis-
tema, en adelante, se lo denominará"Metro de Quito".

b) Subsistema de transporte colectivo de pasajeros en corredores viales exclusi-

vos (busrapid transit -BRT), constituido por los elementos y/o componentes
vinculados con los corredores troncales y alimentadores que, definidos en
los instrumentos de planificación expedidos por el Administrador del Sis-
tema, se hayan implementado o se llegaren a implementar. A este Subsiste-
ma, en adelante, se lo denominará "Metrobús ".

c) Subsistema de transporte colectivo en rutas y frecuencias, con sus elementos

y/o componentes, definidosen los instrumentos de planificación expedidos
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por el Administrador del Sistema. A este Subsistema, en adelante, se lo de-
nominará "Transporte Convencional".

§3. En función de las necesidades de regulación, planificación, control o gestión,
el Administrador del Sistema podrá diferenciar en los Subsistemas de Transporte
Público, tantos componentes cuantos sean requeridos. Así, por ejemplo, en el Me-
tro de Quito se podrá diferenciar cada linea que conforma la red, o, en el Me-
trobús-Qse podrá diferenciarcomo componente cada corredor trocal, cada ruta de
alimentación, un conjunto de rutas de alimentación, o bien una combinación de
ËOS ant€riOTCS. Comentario (c41: Se ha mejonido la

redacción del párrafo. Obs. CTQ

Sección 2
Principios del Sistema

Art. ...
(4).- Principio de integración.-

§1. Es deber y obligación de los Participantes del Sistema arbitrar todas las medi-

das que corresponden a su función específica para conseguir que los servicios y los
elementos físicos,operativos y financieros del Sistema Metropolitano de Transpor-
te Público de Pasajeros se integren.

§2. El Administrador del Sistema es responsable de determinar el calendario y
mecanismos de integración de los distintoscomponentes y/o elementos del Siste-
ma Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros con carácter mandatorio pa, comentam tes1:Scha corregido el

término mandatorio.Obs CTO
ra todos los Participantes del Sistema.

§3. El Administrador del Sistema expedirá los instrumentos de planificación y comentariores1:Sehaincorporado
este pdo para priorizar lo tecnológico.

técnicos que, entre otros aspectos, permitan la incorporación de herramientas tec" Obs. MHeller

nológicas de control y evaluación, recaudación y, en general, cualquier otra que
permita la mejora de los procesos vinculados con la prestación del servicio de
transporte público de pasajeros.

Art.... (5).- Participación pública y privada en la gestión del servicio de transpor-

te público de pasajeros.-

§1. El Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros ha de ser dise-
ñado de modo en que la gestión del servicio de transporte público de pasajeros
permita la participación de sujetos de Derecho privado y de las empresas públicas
metropolitanas que el Distrito Metropolitano de Quitohubiera creado o cree para
este propósito.

§2. En la planificación del servicio de transporte público de pasajeros, el Adminis-
trador del Sistema seguirá el procedimiento previsto en este Título con el objeto de
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determinar el modo de gestión, directa o delegada,que se ha de dar a la prestación
del servicio público de transporte de pasajeros.

Art. ...
(6).- Principio de atención prioritaria al usuariO., Comentario [c7]: Todo esteprincipio

ha sido ampliado yexpandido para darle
mayor prioridad al tema del usuario. Obs.

§1. El Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros tiene como obje- DTrujilloy ECabezas

tivo esencial la prestación de un servicio de óptima calidad al usuario; en tal vir-

tud, las actuaciones públicas o privadas deberán enfocarse hacia el cumplimiento
de este objetivo, con preferencia a cualquier otro tipo de interés legítimode los
Participantes del Sistema.

§2. Sin perjuicio de los demás previstos en el ordenamiento juridico nacional y
metropolitano, son derechos esenciales de los usuarios:

(a) Recibir un trato digno y respetuoso de parte de la conductora o conduc-

tor y del personal vinculado a la operación.

(b)Recibir el servicio de transporte público de pasajeros de conformidad con
los instrumentos de planificación y récnicos que hubieren sido expedidos por
el Administrador del Sistema, en particular, en relación con la ruta y sus
puntos de parada y las normas de calidad.

(c) Pagar exclusivamente la tarifa vigente.

(d) Denunciar cualquier infracción al ordenamiento juridico nacional o me-
tropolitano que rige el servicio de transporte público de pasajeros.

§3. Sin perjuicio de los demás previstos en el ordenamiento juridico nacional y
metropolitano, son deberes esenciales de los usuarios:

(a) Sujetarse a los instrumentos de planificación y técnicos expedidos por el
Administrador del Sistema, en particular, los referidos a la reglamentación

del usuario.

(b) Dar un uso adecuado a su destino y naturaleza a los bienes afectos a la
prestación del servicio de transporte público de pasajeros.

(c) Otorgar un trato digno y respetuoso a los demásusuarios, conductores y
demáspersonal vinculado a la prestación del servicio de transporre público
de pasajeros, asi como a los vecinos o visitantes del Distrito Metropolitano de
Quitocon ocasión de la obtención del servicio de transporte públicos de pa-

sajeros.
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§4. En el diseño del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros se comentariopsi:sehainorporado
conmayorénfasis los temas deatencióndeberáprestar especial atención a los usuarios que requieren atención preferent€, preferemenlaspersonuconalgúngrado

tales como niños, niñas y adolescentes, adultos mayores, discapacitados y mujeres devulnerabilidad.Obs.NWrayyAMoreno

embarazadas. Sin que su enunciación constituya una limitación,el Administrador
del Sistema es competente para, a través de la adopción de instrumentos de plani-
ficación y tècnicos y, en lo que fuera competencia del Distrito Metropolitano de
Quito,introducir medidas económicas y técnicas, administrativas y operativas, que
contribuyan a la atención prioritaria de grupos vulnerables con ocasión de la pres-

tación del servicio de transporte público de pasajeros.

Art....(7).- Especialización.- Los Participantes del Sistema han de cumplir su fun-
ción especifica, de conformidad con el ordenamiento jurídico metropolitano y los
instrumentos de planificación expedidos por el Administrador del Sistema.

Art.... (8).- Monopolios y oligopolios.- Se prohibe toda forma de monopolio y oli-
gopolio en la prestación del servicio de transporte público de pasajeros. En est3 Comentario[CBþSehaaclaradoeste

párrafo su alcance y contenido. Obs.
materia se ha de atender la intervención de los distintos Participantes en el Siste- DOrdoñez

ma y el Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros en su conjunto.

Art. ...
(9).- Implementación planificada y progresiva.-

§1. Cuando el Administrador del Sistema requiera, con base en los instrumentos
de planificación que hubiere expedido, adecuar las rutas y frecuencias de cualquier
Subsistema de Transporte o sus componentes, respecto de las que existan titulos
habilitantes vigentes, buscará obtener acuerdos con el Operador de Transporte
afectado y efectuar los ajustes que sean necesarios de conformidad con los instru-

mentos de planificación.

§2. En aplicaciòn del numeral precedente, el Administrador del Sistema podrá:

a) Implementar mecanismos de compensacíón a través de la asignación de ru,

tas y frecuencias vacantes de conformidad con los instrumentos de planifi-
cación que hubieraexpedido.

b) Instrumentar formas de intervención y participación del Operador de
Transporte afectado en otros Subsistemas de Transporte o sus componen-

tes.

c) Implementar mecanismos de compensación económica para proceder con
la revocatoria o terminación unilateral del titulo habilitante vigente.

§3. En caso de que el Administrador del Sistema y el Operador de Transporte no
pudieren concretar algún acuerdo en aplicación de los numerales precedentes has,
ta seis meses antes de la fecha de terminación ordinaria del título habilitante,con-
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clairá las tratativas. Le corresponderá al Administrador del Sistema implementar
los correspondientes ajustes en rutas y frecuencias de conformidad con los instru-
mentos de planificación que hubiera expedido desde la fecha en que terminen los
titulos habilitantesde manera ordinaria.

§4. En caso de que los titulos habilitantesse extingan o terminen anticipadamente

y de manera extraordinaria por algtma de las causas previstas en el ordenamiento
juridico nacional o metropolitano, los ajustes en rutas y frecuencias, de conformi-

dad con los instrumentos de planificación que hubieraexpedido, se efectuará des-
de dicha fecha.

Capítulo II
Facultades y competencias

Art. ...
(10).- Regulación.-

§1. Le corresponde al Concejo Metropolitano de Quito,establecer mediante Or-
denanza Metropolitana, el régimen general al que, en el Distrito Metropolitano de
Quito,se sujeta la prestación del servicio de transporte público de pasajeros y los
Participantes del Sistema que intervienen en la prestación del servicio de transpor-

te público de pasajeros.

§2. La expedición de reglas de carácter técnico y operativo del Sistema Metropoli-
tano de Transporte Público de Pasajeros, los Subsistemas de Transporte Público o
sus componentes es competencia del órgano u organismo responsable de la admi-

nistración del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros de con-

formidad con el orgånico-ftmcional del Distrito Metropolitano de Quito(el "Ad-
ministrador del Sistema").

§3. La expedición o suscripción de los titulos habilitantes y para la prestación del
servicio de transporte público de pasajeros y su registro es competencia del Admi-

nistrador del Sistema.

Art. ...
(11).- Rectoría y planificación.-

§1. En el marco del ordenamiento jurídico nacional y metropolitano y en consulta
con la máxima autoridad administrativa del Distrito Metropolitano de Quitoy los
restantes Participantes del Sistema, le corresponde a la Secretaría responsable de la
movilidad en el Distrito Metropolitano de Quito,de conformidad con el orgánico-
funcional del Distrito Metropolitano de Quito,la determinación de las políticas
aplicables al Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros.

§2. En el marco de las politicas que se hubieren determinado,le corresponde al
Administrador del Sistema la formulacióny expedición de los instrumentos de

14



planificación operativa aplicables al Sistema Metropolitano de Transporte Público
de Pasajeros.

Art. ...
(12).- Control.- comentario[ctol: Se ha acimado el

ámbito de control de cada instancia de la
autoridad, en funciónde suscompetencias

§1. Es competencia de la Secretaria responsable de la movilidad en el Distrito Me- °'" "*"°

tropolitano de Quito,de conformidad con el orgânico-funcional del Distrito Me-
tropolitano de Quito,la evaluación del cumplimiento de las políticas que hubiere
fijado para el Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros, sin per-
juicio de su funciónde supervisión programática de la gestiòn en materia de trans-
porte público de pasajeros en el Distrito Metropolitano de Quito.

§2. El seguimiento y evaluación de cumplimiento de los instrumentos de planifi-
cación, así como de las reglas de carácter técnico y operativo y de loscontratos del
Sistema de Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros, respecto de las
Operadoras de Transporte, le corresponde al Administrador del Sistema.

§3. El ejercicio de la potestad administrativa sancionadora en materia de transpor-
te público de pasajeros le corresponde al órgano u organismo que sea determinado
en el orgânico-funcional del Distrito Metropolitano de Quito,de conformidad con
la Ley de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial y el ordenamiento me-

tropolitano, en lo que no fuere incompatible con la referida Ley.

Art....(13).- Gestión.-La prestación del servicio de transporte público de pasajeros
podrá ser efectuada por gestión directa o delegada, de conformidad con el orde-

namiento jurídico nacional y metropolitano.

Art. ...
(14).- Otras competencias.-

§1. Sin perjuicio de aquellas previstas en este Titulo, le corresponde al Adminis-

trador del Sistema las siguientes competencias:

a) Planificar el desarrollode la infraestructura del Sistema Metropolitano de
Transporte Público de Pasajeros.

b) Organizar y coordinar, bajo los Principios del Sistema, la prestación de los
servicios de transporte público de pasajeros.

c) Determinar y administrar las rutas y frecuencias en el Sistema Metropolita-

no de Transporte Público.

d) Planificar y administrar la oferta y administrar la demanda del servicio de
transporte público de pasajeros y los medios de información al usuario.
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e) Determinar los eståndares de calidad del servicio de transporte público de
pasajeros y más requerimientos de orden técnico y operativo aplicables a los
componentes y/o elementos del Sistema Metropolitano de Transporte
Público de Pasajeros.

f) Planificar y administrar los aspectos financieros del Sistema Metropolitano
de Transporte Público de Pasajeros, en particular, los mecanismos de re-

caudación, la caja comùn, el pago y/o distribución de ingresos en el Sistema
Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros, Subsistemas de Trans-

porte y/o sus componentes.

g) Emitir informes de seguimiento y evaluación de cumplimiento de los inS, Cornentario(C11]:Schaafiadidoesta
.

competencia. Obs. CTO
trumentos de planificación, contratos, así como de las reglas de carácter
técnico y operativo del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pa-
sajeros, periódicamente y a requerimiento de las autoridades competentes

delDistrito Metropolitano de Quito.

h) Ejecutar todas las acciones que sean requeridas para el correcto funciona-
miento del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros y
que, en general, le son exigibles a un gerente sobre aquello que administra.

Capítulo III
De la gestión del servicio de transporte público

Sección 1
Operadoras de Transporte Público de Pasajeros

Art.... (15).- Operadoras de Transporte Público de Pasajeros.-

§1. En el Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros le correspon-

de la prestación misma del servicio de transporte a las Operadoras de transporte
público de pasajeros (los "Operadoras de Transporte"), los que actuarán con suje-

ción a los instrumentos de planificación, reglas de carácter operativo y técnico ex-

pedidas por el Administrador del Sistema y, en el caso que corresponda, de con-
formidad con sus respectivos contratos de operación. Comentario(C12): Schaincorporado

el tema de los contratos. Obs. CTO

§2. Les corresponde a las Operadoras de Transporte, en el Sistema Metropolitano
de Transporte Público de Pasajeros, la función especifica de prestar el servicio de
transporte terrestre, entendido como el traslado de personas de un lugara otro, de
conformidad con los instrumentos de planificación expedidos por el Administra-
dor del Sistema, empleando para el efecto los medios humanos y materiales de los
que disponga según la modalidad de gestión aplicable y en sujeción al ordena-

miento juridico nacional y metropolitano.
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§3. El Administrador del Sistema, en ejercicio de sus competencias, podrá de con-

formidad con el ordenamiento juridico nacional y metropolitano, a su sola discre-
ción y atendiendo las necesidades de gestión, delegara las Operadoras de Trans-
porte o a cualquier otro Participante del Sistemaotros servicios o prestaciones
auxiliares, complementarios o accesorios al servicio de transporte público de pasa-

jeros.

Sección 2
Gestión directa

Art. ...
(16).- De las empresas públicas metropolitanas responsables de la gestión.-

§1. Son Operadoras de Transporte las empresas públicas metropolitanas que el
Distrito Metropolitano de Quitohubiere constituido para la prestación del servi-

cio de transporte público de pasajeros.

§2. Las empresas públicas metropolitanas prestarán el servicio de transporte públi-
co de pasajeros en los Subsistemas de Transporte o sus componentes que se hubie-
ren determinado en el acto normativo de su constitución y en aquellos que el Ad-
ministrador del Sistema determine, en consulta con la máxima autoridad adminis-

trativa del Distrito Metropolitano de Quito.

§3. Las empresas públicas metropolitanas prestarán el servicio de transporte públi-
co de pasajeros en virtud del acto normativo de su creación o la resolución del
Administrador del Sistema, por lo que no requerirán de otro titulo habilitante.

§4. La prestación del servicio de transporte público de pasajeros a cargo de las em-

presas públicas metropolitanas estará sujeta a los instrumentos de planificación y a
las reglas de carácter técnico y operativo expedidos por el Administrador del Sis-
tema.

§5. La infracción de los instrumentos de planificación y reglas técnicas y operativas
expedidas por el Administrador del Sistema hacen personalmente responsables a
los servidores de las empresas públicas metropolitanas a cargo de las materias tem

pectivas.

Art....(17).-De la gestión directa institucional.-De manera ordinaria, cuando la
prestación del servicio de transporre público de pasajeros está encomendada a una
empresa pública metropolitana, esta empleará la gestión institucional directa, arbi-

trando los mecanismos que sean necesarios para proveerse de los medios humanos

y materiales para este propósito.

Art.... (18).- De la gestión directa por contrato.-
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§1. Cuando la empresa pública metropolitana a cargo del servicio de transporte
público de pasajeros no cuente con los medios humanos y materiales necesarios
para un adecuado cumplimiento de sus funciones podrá emplear la modalidad de
gestión por contrato, sujetándose al ordenamiento jurídico nacional que regula la
contratación pública.

§2. En caso de que la empresa pública metropolitana emplee la modalidad de ges-
tión por contrato, la responsabilidad en la prestación del servicio de transporte
público de pasajeros se mantiene en ella, por lo que sin perjuicio de los efectos
contractuales, las acciones u omisiones de los contratistas respecto del Administra-
dor del Sistema y de los usuario son de su exclusiva responsabilidad.

Art. ...
(19).- Régimen de los contratistas de una empresa pública metropolitana Comentario [C13]: No se puede poner

bajo ci mismorégimen a lascontratistasde
la empresa pública (contratación pública)

§1. Los contratistas de las empresas públicas metropolitanas -que empleen la mo- ""'"l'°,g'",,i'(''|
dalidad de gestión por contrato- no constituyen Operadoras de Transporte, por lo
que sus derechos y obligaciones se determinan exclusivamente en los contratos de
servicios que hubieren suscrito.

§2. En caso de que la empresa pública metropolitana emplee la modalidad de ges-
tión por contrato, utilizando vehiculos de propiedad de sus contratistas, el Admi-
nistrador del Sistema expedirá las certificaciones necesarias con el propósito de
que sus propietarios puedan efectuar los trámites pertinentes para la circulación de
los vehiculos ante las autoridades públicas competentes.

§3. Se prohibe a las empresas públicas metropolitanas incluir en los contratos de
servicios que suscriban en aplicación de la modalidad de gestión por contrato la
asignación de rutas y frecuencias a favor de los contratistas; de tal forma que, el
servicio que ha de prestar el contratista se ajustará a la planificación operativa a
cargo de la empresa pública metropolitana de la que se trate.

Sección 3
Gestión delegada

Art.... (20).- De la participación del sector privado.-

§1. Para la prestación misma del servicio de transporte público de pasajeros el
Administrador del Sistema podrá emplear la modalidad de gestión delegada a
través de los contratos de operación regulados en la ley que regula el transporte te, comentariotcM):sehaincorpomio

el tema de los contratos. Obs. CTQ
rrestre y sus normas derivadas.

§2. I.as Operadorasde Transporte a quienes se les hubiera delegado la gestiòn del
servicio de transporte público de pasajeros, en el ejercicio de su actividad, se suje-

tarán al ordenamiento jurídico metropolitano que leses aplicable, a los instrumen-
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tos de planificación, reglas técnicas y operativas expedidos por el Administrador
del Sistema y a sus contratos de operación.

Art.... (21).- Del procedimiento de delegación a la iniciativa privada.-

§1. Cuando, a partir de la fecha de vigencia de este Titulo, el Administrador del
Sistema requiera la prestación del servicio de transporte público de pasajeros en los
Subsistemas de Transporte Metrobús-Qo Transporte Convencional o sus compo-

nentes de los que hubiere determinado en sus instrumentos de planificación pro-

cederá del siguiente modo:

a) Convocará a las Operadoras de Transporte que sean titulares de titulos
habilitantes en las zonas de influencia del Subsistema de Transporte O SUS Comentario[c15]:Estoreemplazaal

.
pedido de "operadorashistóricas" que no

componentes que se encontraren prestando el servicio de transporte públl- estádefinidoyesdemasiadoambiguo.Obs.

co de pasajeros, para procurar arribar a acuerdos para su intervención en la "°

gestión u operación del servicio de transporte público de pasajeros en el Comentario [c16]: Se ha incorporado
el tema de la operación. Obs. CTOSubsistema y/o sus componentes.

b) Durante noventa dias calendario las Operadoras de Transporte y el Admi- Comentario[c17]:Noseha
,

modificado el plazo por considerarlo
nistrador del Sistemabuscaránun acuerdo que permita ajustar la interven- prudencial.Obs.CTO
ción de las Operadoras de Transporte a los instrumentos de planificación
expedidos por el Administrador del Sistema. Para mayor claridad, el Admi, comentarioicas):Estasclaraciónabre

la posibilidad de que la autoridad pueda
nistrador del Sistema podrá llegar a acuerdos con una o varias de las Ope' acordsporæparadosiesquenohahabido

radoras, si ello no fuera posible con todas las Operadorasconvocadas para macuenloglol>al.Obs CTQ

este propósito.

c) En caso de que el Administrador del Sistema y todas las Operadoras de
Transporte no pudieren llegar a un acuerdo satisfactorio en el plazo perío-

do previsto en la letra precedente, en aplicación de los Principios del Siste-
ma previstos en este Título y los instrumentos de planificación expedidos
por el Administrador del Sistema, estedeberá encomendar la gestión del
servicio de transporte pùblico de pasajeros a la empresa pública metropoli-

tana que corresponda.

i2. En caso de que sean necesarios ajustes a los titulos habilitantes, rutas y fre-
cuencias para la implementación del servicio de transporte público de pasajeros del
que se trate, haya o no acuerdo, el Administrador del Sistema y las Operadoras de
Transporte se someterân al principio de Implementación Planificada y Progresiva
previsto en este Título.

§3. En caso de que se llegare a un acuerdo para la gestión delegadadel servicio de
transporte público de pasajeros o para la realización de los ajustes requeridos, el
Administrador del Sistemasustituirá los titulos habilitantespreviamente expedidos

de conformidad con el ordenamiento juridiconacional y metropolitano.
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Disposiciones generales

Única.. Comentario [cle): Se ha incorporado
toda esta disposición para tratar el tema de
laconcentraciónde capitalo controlen las

§1. Prohibese al Administrador del Sistema otorgar o renovar contratos de opera, operadoras Obs MSCorralyCTQ

ción para la prestación de servicios de transporte público de pasajeros a Operado-
ras en las que se hubiere incurrido en cualquier forma de Concentración de Capi-
tal Restringida o Concentración Control Restringido.

§2. Se consideran formas de Concentración de Capital Restringida o Concentra-
ción Control Restringido cualquiera de las siguientes:

(a) Cuando una misma persona natural o jurídica, sus parientes hasta el cuar-
to grado de consanguinidad o segundo de afinidad, o cualquiera de sus em-
presas o partes relacionadas según los términos de la Ley Orgánica de Régi-
men Tributario Interno, sea titular en una Operadora, organizada como
compañía, de una participación en el capital social igual o superior al veinte
por ciento, siempre que esta participación tenga como antecedente cualquier
aportación distinta a los vehiculos afectos a la prestación del servicio público

de pasajeros.

(b) Cuando en el capital social de una Operadora, organizada en compañia,
no refleje la participación de los titulares de los vehiculos afectos al servicio
de transporte público de pasajeros de manera proporcional. Para mayor cla-

ridad, se considera que el capital social de una Operadora refleja, de manera
proporcional, la titularidad de los vehiculos afectos al servicio de transporte

público de pasajeros, cuando el valor de las acciones o participaciones socia-

les de cada accionista o socio corresponde al valor de mercado de los vehicu-

los de su propiedad que ha vinculado a la operación.

(c) Cuando la administración de una Operadora, organizada en compañía,
no se ejerza de manera alternada. Para este propósito se considerará la alter-

nancia del representante legal y de los miembros de los órganos directivos en
los últimos cinco años previos a la fechaen que deba otorgarse o renovarse el

correspondiente contrato de operación.

Disposiciones transitorias

Prirnera.-Para la implementación del componente del Subsistema Metrobús-Q
identificado como "CorredorSuroccidental", el Administrador del Sistema actuará
de conformidad con el procedimiento de delegación a la iniciativa privada previsto
en el articulo innumerado 21 agregado por esta Ordenanza Metropolitana. En lo
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que respecta al plazo se computará aquel que hubiere transcurrido o hubiere sido

empleado en las tratativas hasta la fecha de expedición de esta Ordenanza de con-

formidad con los informes de la Secretaria responsable de la movilidad en el Dis-
trito Metropolitano de Quito.

Segunda.- Mientras se determina e incorpora a la estructura orgânica del Distrito
Metropolitano de Quitoel Administrador del Sistema ejercerá estas fimcionesla
Secretaria de Movilidad del Distrito Metropolitano de Quito,a través de sus órga-

nos o de las entidades que le estuvieran adscritas.

Tercera.- LasOperadoras de Transporte arbitrarán lasmedidas que sean necesarias
para organizar el mecanismo de caja común y cámara de compensación en el plazo
previsto en el ordenamiento jurídico nacional, en coordinación con el Adminis, comentariotc2ol:LaLeydeTránsito

. , ,
estabicce 5 años a partir de su expedición:

trador del Sistema y de conformidad con sus instrumentos de planificaclOIL esdecirciplazoeniminacnoctubredcl
2013. Ampliar o aprelar el pa20 puede
generar conflictos legales. Obs DTrujillo yCuarta., cro

§1. El Administrador del Sistema queda autorizado para que, de manera excep-

clonal y en el transcurso de los siguientes doce meses calendario contados desde la
vigencia de esta Ordenanza, pueda otorgar con arreglo al ordenamiento juridico
nacional y metropolitano los informes previos para la constitución de compañías o
cooperativas promovidas por los titulares de los vehiculos afectos a la prestación
del servicio público de pasajeros que se encuentren actualmente integrados a una
Operadora en la que se hubiere incurrido en cualquier forma de Concentración
de Capital Restringida o Concentración Control Restringido.

§2. La competencia otorgada en el inciso precedente, no autoriza al Administra-
dor del Sistema ni a las Operadorasexistentes a inctementar el número de vehicu-

los que forman parte de la flota asignada al servicio de transporte público de pasa-

jeros en la ruta otorgada.

§3. El Administrador del Sistema en los procesos de restructuración de las Opera-
doras a las que se refiere esta disposición transitoria deberá precautelar el cumpli-

miento de los siguientes criterios:

(a) Ninguna Operadora que se constituya en aplicación de esta disposición
transitoria (la "Nueva Operadora") podrá contar con un número menor a
diezvehiculos afectos al servicio de transporte público de pasajeros.

(b) En ninguna Nueva Operadora se podrá incurrir en una forma de Con-
centración de Capital Restringida o Concentración Control Restringido, en
los términos previstos en la disposicióngeneral única de esta Ordenanza.
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(c) Las Nuevas Operadoras se sujetarán a los instrumentos de planificación y
técnicos expedidos por el Administrador del Sistema, particularmente en lo
que respecta a las rutas asignables, a la fecha en que se celebre el correspon-

diente contrato de operación.

(d) I.a autorización que el Administrador del Sistema otorgue para la consti-
tución de una Nueva Operadora supone necesariamente la reducción de la
flota autorizada a la compañía en la que se incurrió en Concentración de
Capital Restringida o Concentración Control Restringido (la "Operadora de
Origen"), en la misma proporción de aquella flota que se llegue a autorizar a
la Nueva Operadora.

(e) La Operadora de Origen y la Nueva Operadora tienen tres meses calenda-

rio desde la expedición del informe previo para la constitución de la Nueva
Operadora para efectuar los ajustes societarios e internos que estimen nece-

sarios. Transcurrido este periodo la Operadora de Origen y la Nueva Opera-
dora deberán suscribir sus correspondientes contratos de operación en un
plazo máximo de cinco días calendario. En caso de que cualquiera de las
Operadoras no suscribiera sus nuevos contratos de operación, se entenderá
que sus habilitaciones operacionales han caducado y el Administrador del
Sistema quedará autorizado a arbitrar todas las medidas que estime necesa-
rias para atender las necesidades del servicio de transporte público de pasaje-
ros en las rutas y frecuencias que hubieren sido materia de las habilitaciones
caducadas.

§4. El Administrador del Sistema queda autorizado a determinarcalendarios, flu-
jos de procedimientos, criterios técnicos y requisitos documentales necesarios para
la aplicación de esta disposición transitoria.

Disposiciones reformatorias y derogatorias

Primera.-Los párrafos Vy siguientes de la OrdenanzaMetropolitana No. 247, pu-
blicadaen el Registro OficialNo. 295, de 14 de marzo de 2008, con sus respectivas

reformas:

a) Agréguense como parte del Título innumerado introducido mediante esta

Ordenanza, como capitulos.
b) Renumérense secuencialmente a parit del número IV.

Segunda.- El Titulo innumerado agregado por esta Ordenanza reubiquese en el
Código Municipal dentro de un Libro innumerado, intitulado "De la movilidad"
que se agrega luego del Libro III del Código Municipal.
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Tercera.-Para proceder con la correspondiente codificación, reubiquese los titulos,
capitulos, secciones y párrafos del CódigoMunicipal referidos con la movilidad en
Libro innumerado, "De la Movilidad", que se agrega por esta Ordenanza, luego del
Título innumerado que se incorpora en virtud del articulo 1 de esta Ordenanza.

Cuarta.- Deróguese toda norma de igual o inferior jerarquia que se oponga a las
disposicionesde la presente Ordenan2a.

Disposición Final

Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el ... .

Sr. JorgeAlbän Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL

CONCEJO METROPOLITANO DE DELCONCEJO METROPOLITANO
QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica
que la presente Ordenanza fue discutiday aprobada en dos debates, en sesiones de
...

.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de
Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DELDISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Ba-
rrera Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg.Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Secretaría
General del
Concejo

OBSERVACIONES RECIBIDAS EN PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE
ORDENANZA QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN JURÍDICO DEL SISTEMA

METROPOLITANO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS

1. Observaciones Ec. Dénnecy Trujillo (documento adjunto).

2. Profundizar y analizar la calidad y seguridad del servicio en general y el dirigido a
grupos vulnerables. (Dr. Norman Wray).

3. Incluir temas de eficiencia y del respeto de los derechos de los usuarios. (Ec.
Elizabeth Cabezas).

4. Evaluar la inclusión de tecnología disponible en el mundo que permita controles de
tiempo, eficiencia, cumplimiento de rutas, GPS, cobradores automáticos. (Dra.
Mónica Heller).

5. Incluir previo segundo debate una presentación del diagnóstico actual del sistema
de transporte. (Alonso Moreno).

6. Incluir en la ordenanza elementos de inclusión, equidad y solidaridad y además de
obligatoriedad de gestión de los operadores. (Alonso Moreno).

7. Revisar la prohibición constante en el articulo 8, respecto al monopolio y
oligopolio, esto en función de la naturaleza del metro. (Ing. Diego Ordóñez).

PAB / Enero 23 de 2012.



CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Dénnecy Trujillo Verdesofo
CONCEJALA

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

OficioÛÛÛ$ Û -2012-DT-MDMQ.

Quito, DESPACHADO1 9 ENEM

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL
CONCEJO METROPOLITANO
Presente.-

De mi consideración:

Por el presente, me permito hacer llegar las observaciones al proyecto de Ordenanza
Metropolitana que establece el Régimen Jurídico del Sistema Metropolitano de Transporte
Público de Pasajeros, a tratarse en el punto V del orden del día de la Sesión Ordinaria de
Concejo Metropolitano, de fecha jueves 19 de enero de 2012, a las 08h30, con el fin de
que estas sean incorporadas luego de su tratamiento:

1. Elimínese el Artículo 1, ya que este proyecto de ordenanza no sustituye los
Párrafos Ill y IV de la Ordenanza Metropolitana No. 247, ya que estos párrafos ya
fueron sustituidos por la Ordenanza Metropolitana 312, misma que a su vez sería
derogada por el presente proyecto de ordenanza.

En consideración a esto, propongo que simplemente al final de este proyecto de
ordenanza conste como una Disposición final la derogatoria de la Ordenanza
Metropolitana No. 312.

2. Siendo el usuario del servicio de transporte público, el factor fundamental para la
creación de este sistema y su normativa, este no se está considerando ni como

ONVLl1OdOM.13IN

. . -
. eu a e. •e. ei o of. 15 I 2286434 I dtru illo@•uito.•ob.ec



CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

De'nnecy Trujillo Verdesofo
cONCEJALA

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

elemento del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros, ni
normados sus derechos y obligaciones; por lo tanto debe incorporarse un capítulo
que regule sus derechos y establezca al Administrador del Sistema como la
entidad que los garantice y vele por su cumplimiento a través de sus competencias
de regulación y control, dando así cumplimiento a lo que establece la Constitución
de la República del Ecuador, en general el títuloIl De los Derechos, Sección IX,
artículo 52 y subsiguientes, los mismos que deben ser obligatoriamente
incorporados en la parte considerativa de este proyecto de ordenanza y
principalmente en su parte dispositiva.

3. Agréguese como literal del Art. ...(2) que hace referencia a la composición del
Sistema los usuarios del servicio de transportepúblico.

4. El Art ... (6) debería ir incluido en el capítulo propuesto en el numeral 2 de este
documento.

5. En el numral 1 del Art. ... (12) en la tercera línea no debe estar establecido como
competencia "la evaluación del cumplimiento de las políticas" sino el control del
cumplimiento de la normativa.

6. Que los literales d) y e) del Art. ... (14) se unifiquen en términosde regulación.

7. Respecto al Art ... (18) y del Art. ... (19), en caso de emplearse el procedimiento
de delegación de la gestión directa por contrato, estos contratistas por estar
sujetos exclusivamente a los contratos de servicios que hubieran suscrito, no
estarían compitiendo en igualdad de condiciones que las operadoras que prestan
el servicio de transporte público mediante el título habilitante, por tanto no se
estaría impulsando la justa competencia en igualdad de condiciones sino todo lo
contrario. Por ende en el caso de darse la gestión directa por contrato, los
contratistas deben regirse al mismo marco jurídico de las operadoras, con la
misma reglamentación, control y sanciones.



CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Dénnecy Trujillo Verdesofo
CONCEJALA

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

8. Respecto de la Disposición Transitoria Tercera, que hace referencia a los
mecanismos de Caja común y cámara de compensación, estos deben ser
aplicados a la brevedad posible, en un plazo máximo de seis meses y no de dos
años como se propone, para que sea esta Administración Metropolitana la
encargada de velar por el cumplimiento de estas disposiciones.

Atentamente,

ecy illo erdesoto
CONC ETROPOLITANA
DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
F.P-A.B.
2012-01-19
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Secretaria
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Concejo

Informe N° IC-O-2011-556

COMISIÓN DE MO VILIDAD
-EJE TERRITORIAL-

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMERDEBATE: IQ

. Op .gik

oEGS RNDAOC
O

S:elq
. O(. þÿ Mvacom

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
el siguiente Informe emitido por la Comisión de Movilidad, con las siguientes
consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

En sesión extraordinaria realizada el 14 de noviembre de 2011, la Comisión de
Movilidad conoció y aprobó el proyecto de Ordenanza Metropolitana que establece el
Régimen Jurídicodel Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros.

2.- INFORME LEGAL:

Mediante oficio No. 830 de 23 de diciembre de 2011, a fojas 2 del expediente No. 2011-
2098, el Dr. Pablo Sarzosa Játiva,Subprocurador Metropolitano, emite el informe legal
respectivo, el mismo que en su parte pertinente señala:

"(...) En referencia al OficioNo. SG 5030 recibido en esta Dependencia el 21 de diciembre
de 2011, atinente al proyecto de Ordenanza Metropolitana que establece el Régimen del
Sistema Metropolitano de Transporte, Procuraduría Metropolitana emite informefavorable
sobreel contenido del documentoquese ha remitido a esta Dependencia.
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secretaria
General del
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La oportunidad, mérito y conveniencia de las decisionespolíticasy de gestión incorporadas
en el proyecto,son de competenciadel gobiernoy administración del Municipio del Distrito
Metropolitanode Quito(...)".

3.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Movilidad, en sesión extraordinaria realizada el 14 de noviembre de
2011, con fundamento en el artículo 57 literal a) del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, emite DICTAMEN FAVORABLE para que
el Concejo Metropolitano de Quitoconozca en primer debate el proyecto de Ordenanza
Metropolitana que establece el R ' e Jurídico del Sistema Metropolitano de
Transporte Público de Pasajeros, o text adjunta.

Dictamen que la Comisión pon a cons del Concejo Metropolitano.

A te,

. a cio Ubidia
President e Comisión de Movilidad

Ing. María Sol Corral
Concejala

Adjunto expediente y proyecto de Ordenanza
JuanCarlos Meza Aguinaga
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-556 de 14 de noviembre de 2011, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 264, numeral 6, de la Constitución de la República del' Ecuador (la
"Constitución") establece que es una competencia exclusiva de los gobiernos
municipales: "Planificar, regular y controlarel tránsitoy el transporteterrestredentro
desu territoriocantonal", sin perjuicio del principio de ejerciho concurrente de la
gestión en la prestación de servicios públicos previsto en el artículo 260 de la
Constitución, en concordancia con el artículo 126 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentral&ación ("COÓTAD").

Que, de conformidad con el artículo 266 de libonstÏtución,los gobiernos de los
distritos metropolitanos autónomos, 'gt:réotras, ejercen las mismas
competencias que los gobiernos mupielpgs.¾ ,

Que, el literal f) del artículo 55 (en conc a con el artículo 85) del COOTAD
establece que: "Los gobie utónom centralizados municipales tendrán las
siguientes competencias sin perjuiciode otras que determine la ley: [...]f)
Planificar, regular y Èttro $sito y el transporte terrestre dentro de su
circunscripción car ",Algi o contenido consta en la letra q) del artículo 84
del COOTAD. k

Que, el numer rt lo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metro no e ito establece como competencia exclusiva del Municipio
delgtritU et¾politano de Quito,expedir las normas que sean necesarias

nificht, regular y coordinar todo lo relacionado con el transporte
y privado dentro de su jurisdicción;

Qu Dispœición Transitoria Octava de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre,
TËnsitoy Seguridad Vial (en adelante "LOTTTSV"), prescribe que "Los
municipios que actualmente ejerzan competencias en materia de transporte terrestre,
tránsito y seguridad vial, en virtud de procesos de descentralización, continuarán
ejerciéndolas, sujetándose a las disposicionesde la presenteLey";

Que, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de conformidad con el
numeral 2 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen del Distrito
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

Metropolitano de Quito,en concordancia con la disposición general séptima del
COOTAD, ha venido ejerciendo legalmente desde el año 1993 las competencias
de planificación, regulación y coordinación de todo lo relacionado con el
transporte público y privado dentro de su circunscripción territorial, para lo
cual ha tenido competencias exclusivas para expedir las normas que sean
necesarias.

Que, mediante la Ordenanza Metropolitana No. 247, sancionada el 1g e ytero de
2008, se expidió la Ordenanza Metropolitana Sustitutiva lË ció IV,
Capítulo IX, Título II del Libro Primero, del Código Muni para A §trito
Metropolitano de Quito, que regula, entre otros ámbi la 'ggstacióndel
servicio de transporte público en el Distrito Metr itano dÈQuito (en
adelante "Ordenanza 247"). r'

Que, el artículo 1 de la Ordenanza Metropolitang blicada en el Registro
Oficial No. 29 de juniode 2010, sustituyklos,pár y IV de la Ordenanza
247 e introdujo otras reformas a la referiÊgrdohaa247.

Que, de conformidad con el articulo , los servicios de transporte
terrestre se clasifican en: público, r ciag por cuenta propia.

Que, el artículo 52 de la L ablçce que "[ell Estado garantizará la prestación
del servicio de transportepúbl enf ma colectiva y/o masiva depersonas [...]";y, el
artículo 53 ibíd 4 fbe Édaforma de monopolio o oligopolio en el
transporte terre y

Que, de co
~

n artículo 55 de la LOTTTSV, [e]l transportepúblico se
consid s cio estratégico, así como la infraestructura y equipamiento auxiliar

q til la prestación del servicio"; y, "[ljas rutas y frecuenciasa nivel
n piedad exclusiva del Estado, las cuales podrán ser comercialmente

as mediante contratos de operación".

Que, rtículo 56 de la LOTTTSV determina que "[ejl serviciode transportepúblico
pd rá ser prestado por el Estado, u otorgado mediante contrato de operación a
compañías o cooperativas legalmenteconstituidas".

Que, de conformidad con los artículos 274 y siguientes del COOTAD, los gobiernos
descentralizados autónomos pueden prestar los servicios y ejecutar las obras
que son de su competencia mediante gestión directa o gestión delegada. La
gestión directa, de conformidad con los artículos 276 y siguientes del COOTAD,
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

comprende la gestión institucional directa, la gestión a través de la creación de
empresas públicas y la gestión por contrato.

Que, para la prestación del servicio de transporte público de pasajeros, el Distrito
Metropolitano de Quito, mediante Ordenanza Metropolitana No. 314,
publicada en Registro Oficial 246, de 29 de julio de 2010, ha creado la Empresa
Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito;y, ha entpleado, en
lo que ha sido necesario, la modalidad de gestión por contrato dg onfgrmidad
con el artículo 278 del COOTAD y la Ley Orgánica del Sistprha i n de
Contratación Pública y sus normas derivadas.

Que, en la actualidad el servicio de transporte público de pga eros el Distrito
Metropolitano de Quito se lo presta a través de los ni kiptegradosa los
subsistemas Metrobús-Qy convencional, que s ntán regulados a través
de la Ordenanza 247 y sus reformas.

Que, es necesario definir un marco regulatorÍ b a i ial, que permita avanzar
hacia la planificación y diseño de upé g ado de transporte público de
pasajeros para el Distrito Metro litano uito, en el que se considere el
adecuado ejercicio de las potest a dN rectoría, planificación, regulación,
control y gestión a cargŒty las instifuciones metropolitanas en el sector
estratégico del transporté úb de,pasajeros, la participación en la gestión del
servicio de las O ra$de transporte público privados, particularmente,
aquellos denom° s Ë$s"y el derecho de los vecinos a disponer de
servicios de ópt c

En ejercicio d ue le confieren los artículos 57, letra a), y 87, letra a),
del Código Ø co

,
rganización Territorial, Autonomía y Descentralización; y,

el artícu la Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

OR NZA METROPOLITANA QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN JURÍDICO
DEL SI EMA METROPOLITANO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS

Artículo 1.- Sustitúyese los Párrafos III, "Del Sistema de Transporte Metrobús-Q",y IV,
"Del servicio de alimentación", de la Ordenanza Metropolitana No. 247, publicada en
el Registro Oficial No. 295, de 14 de marzo de 2008, sustituidos por la Ordenanza
Metropolitana No. 312, publicada en el Registro Oficial No. 224, de 29 de junio de 2010,

por el texto siguiente:
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Título ...

Del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros

Capítulo I

Normas generales

Sección 1

Definición, composición y organización

Art. ... (1).- Definición.- El Sistema Metropolitano d ortÃEúblico de Pasajeros
constituye el conjunto de componentes y/o elemptos , igefrelacionados y en el
marco del ordenamiento jurídico nacional, p it a strito Metropolitano de
Quitogarantizary proveer a sus vecinos y tan po tión directa o delegada, el
servicio de transporte público colectivo pasajeros, en condiciones de
responsabilidad, universalidad, acces , co idad, continuidad, seguridad y
calidad, dentro de su territorio.

Art. ...
(2).- Composición.-

1. Integran el Sis a tro fitano de Transporte Público de Pasajeros los
siguientes componente el s:

a) Conjua ai administrativas y reglas técnicas expedidas por la
autg a nte en el Distrito Metropolitano de Quito.

b e instrumentos de planificación, incluidas las rutas y frecuencias,
t ados por la autoridad competente en el Distrito Metropolitano de

uito.'

c) Los órganos y entidades del Distrito Metropolitano de Quitocon facultades de
rectoría, planificación, regulación, control y gestión del servicio de transporte
público de pasajeros.

d) Las personas naturales o jurídicasde Derecho privado integradas a la gestión
del servicio de transporte público, en virtud de un título habilitante o contrato.
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e) Los bienes de dominio púb1ico afectos a la prestación del servicio de transporte
público de pasajeros.

f) Los bienes de dominio privado destinados por su titular a la prestación del
servicio de transporte público de pasajeros en virtud de un título habilitante o
contrato.

g) Los procesos y más instrumentos diseñados para la gestiótt y~controladel

servicio de transporte público de pasajeros. ;

h) Cualquier otro servicio conexo o elemento auxiliar, coinggmentarÎo accesorio
que deba ser empleado para la prestación del servicio <i t ¾porte público de
pasajeros o que se derive de tal prestación.

2. Los elementos subjetivos previstos en las) as c I numeral precedente se
denomin3an"Partici antes dnelyS tem '

1. El Sistema Metropolitano anspor blico de Pasajeros es administrado,
de manera centralizada, po Joh y entidades del Distrito Metropolitano de
Quitocon facultades y corgeteccia tenla materia de conformidad con este Título, sin
perjuicio de que, para la pAlgdâ6ndå servicio de transporte público de pasajeros, el
Distrito Metropolitano gn lee la modalidad de gestión delegada a personas
jurídicasde D

2. El Sisten e clitano de Transporte Público de Pasajeros se organiza en tres
subsis os ' Usistemas de Transporte Público"), administrados bajo los
princ én este capítulo:

a ubsis ma de transporte masivo de pasajeros, constituido por los elementos
tomponentes vinculados a las líneas del metro que, de conformidad con los

instrumentos de planificación expedidos por el Administrador del Sistema, se
hayan implementado o se llegaren a implementar. A este Subsistema, en

adelante, se lo denominará "Metro de Quito".

b) Subsistema de transporte colectivo de pasajeros en corredores viales exclusivos
(bus rapid transit -BRT), constituido por los elementos y/o componentes
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vinculados con los corredores troncales y alimentadores que, definidos en los
instrumentos de planificación expedidos por el Administrador del Sistema, se
hayan implementado o se llegaren a implementar. A este Subsistema, en
adelante, se lo denominará "Metrobús-Q".

c) Subsistema de transporte colectivo en rutas y frecuencias, con sus elementos y/o
componentes, definidos en los instrumentos de planificación expedidos por el
Administrador del Sistema. A este Subsistema, en adelante, se lo"denominará
"Transporte Convencional".

3. En función de las necesidades de regulación, planificación, Lordhkogestión, el
Administrador del Sistema podrá diferenciar en los Sub as de Transporte
Público, tantos componentes cuantos sean requeridos. Así, por e ig; en el Metro de
Quito se podrá diferenciar cada línea que conform li ; o, en el Metrobús-Q se
podrá diferenciar como componente cada corredg aË ruta o cuenca de
alimentación o bien un componente integrado ggi u co irocaly todas sus rutas
de alimentación.

Sección 2

Principios del Sistema ,

Art. ...
(4).- Principio d ió .

1. Es deber ypbligagóggle Participantes del Sistema arbitrar todas las medidas
que correspon entggþnÈónespecífica para conseguir que los servicios y los
elementos físíc phrptiŸos y financieros del Sistema Metropolitano de Transporte
Público ajer iËtegren.

2. dor del Sistema es responsable de determinar el calendario y
mec os de integración de los distintos componentes y/o elementos del Sistema
Metrop no de Transporte Público de Pasajeros con carácter mandatario para todos
los Parti pantes del Sistema.

Art. ...
(5).- Participación pública y privada en la gestión del servicio de transporte

público de pasajeros.-
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1. El Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros ha de ser
diseñado de modo en que la gestión del servicio de transporte público de pasajeros
permita la participación de sujetos de Derecho privado conjuntamente con las
empresas públicas metropolitanas que el Distrito Metropolitano de Quito hubiera
creado o cree para este propósito.

2. En la planificación del servicio de transporte público de pasajeros, el
Administrador del Sistema seguirá el procedimiento previsto en esteagítulo con el
objeto de determinar el modo de gestión, directa o delegada, que ha de darga la
prestación del servicio público de transporte de pasajeros.

Art. ...
(6).- Principio de atención prioritaria al usuario.- El Šitema Metrbpolitano de

Transporte Público de Pasajeros tiene como objetivo esenciël la p¾stación de un
servicio de óptima calidad al usuario; en tal virtud, lasiÚËëcionespúblicas o privadas
deberán enfocarse hacia el cumplimiento de este objàÀ Ãferenciaa cualquier
otro tipo de interés legítimo de los Participantgr delsSistesay'Ënsu diseño se deberá
prestar especial atención a los usuarios que reqi én atención preferente, tales como
niños, niñas y adolescentes, adultos manCfŠágdos y mujeres embarazadas.

Art. ... (7).- Especialización.- Los Participa Sistema han de cumplir su función
específica, de conformidad c ordenaihiento jurídico metropolitano y los
instrumentos de planificació el Administrador del Sistema.

Art. ...
(8).- Monopolio òpgl 0.-Se prohíbe toda forma de monopolio y

oligopolio en la prestac e io de transporte público de pasajeros.

Art. ...
(9).- In Lmificada y progresiva.-

1. el mistrador del Sistema requiera, con base en los instrumentos de
plani a iere expedido, adecuar las rutas y frecuencias de cualquier
S a ransporte o sus componentes, respecto de las que existan títulos
habi tes vigentes, buscará obtener acuerdos con el Operador de Transporte
afectadogon el propósito de revocar los referidos títulos habilitantes y efectuar los
ajustes que sean necesarios de conformidad con los instrumentos de planificación.

2. En aplicación del numeral precedente, el Administrador del Sistema podrá:
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a) Implementar mecanismos de compensación a través de la asignación de rutas y
frecuencias vacantes de conformidad con los instrumentos de planificación que
hubiera expedido.

b) Instrumentar formas de intervención y participación del Operador de
Transporte afectado en otros Subsistemas de Transporte o sus componentes.

c) Implementar mecanismos de compensación económica para proceder con la
revocatoria o terminación unilateral del título habilitante vigege.

3. En caso de que el Administrador del Sistema y el Opera r ansporte no
pudieren concretar algún acuerdo en aplicación de los num¾s prece ntes hasta
seis meses antes de la fecha de terminación ordinaria del título AabilfÈ¾tate,concluirá las
tratativas. Le corresponderá al Administrador isteÑimplementar los
correspondientes ajustes en rutas y frecuencias dg Ñg Sn los instrumentos
de planificación que hubiera expedido desde lá feçha e terminen los títulos
habilitantes de manera ordinaria.

4. En caso de que los títulos habilit se e ngan o terminen anticipadamente y
de manera extraordinaria por alguna de cdbsas previstas en el ordenamiento
jurídico nacional o metropolita ajustes rutas y frecuencias, de conformidad
con los instrumentos de pla biera expedido, se efectuará desde dicha
fecha.

Capítulo II kg
.

Facultades y

Art. ... egul ún.-

1. I co ponde al Concejo Metropolitano de Quito, establecer mediante
Orderùqqza Metropolitana, el régimen general al que, en el Distrito Metropolitano de
Quito,sksujeta la prestación del servicio de transporte público de pasajeros y los
Participantes del Sistema que intervienen en la prestación del servicio de transporte
público de pasajeros.

2. La expedición de reglas de carácter técnico y operativo del Sistema
Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros, los Subsistemas de Transporte
Público o sus componentes es competencia del órgano u organismo responsable de la
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administración del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros de
conformidad con el orgánico-funcional del Distrito Metropolitano de Quito (el
"Administrador del Sistema").

3. La expedición o suscripción de los títulos habilitantes y para la prestación del
servicio de transporte público de pasajeros y su registro es competencia del
Administrador del Sistema.

Art. ...
(11).- Rectoría y planificación.-

1. En el marco del ordenamiento jurídico nacional y metropolitano y en consulta
con la máxima autoridad administrativa del Distrito Me tano de Quito, le
corresponde a la Secretaría responsable de la movilidad en el D tropolitano de
Quito,de conformidad con el orgánico-funcional delgis M politano de Quito,
la determinación de las políticas aplicables al Sigeri¾geirgpo tano de Transporte
Público de Pasajeros. % -

2. En el marco de las políticas que pËlüthieren,determinado, le corresponde al
Administrador del Sistema la formulacióg y expedición de los instrumentos de
planificación operativa aplicables al Sistema Metropolitano de Transporte Público de
Pasajeros.

Art. ...
(12).- Control.-

1. Es competencia la taría responsable de la movilidad en el Distrito
Metropolitano daguit nformidad con el orgánico-funcional del Distrito
Metropolitang4 eŸaluación del cumplimiento de las politicas que hubiere
fijado para el S a tropolitano de Transporte Público de Pasajeros, sin perjuicio
de su de rvisión programática de la gestión en materia de transporte
públi en el Distrito Metropolitano de Quito.

2. 1 seguimiento y evaluación de cumplimiento de los instrumentos de
planificápón, así como de las reglas de carácter técnico y operativo del Sistema de
Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros, respecto de lad Operadoras de
Transporte, le corresponde al Administrador del Sistema.

3. El ejercicio de la potestad sancionadora en materia de transporte público de
pasajeros le corresponde al órgano u organismo que sea determinado en el orgánico-
funcional del Distrito Metropolitano de Quito, de conformidad con la Ley de Tránsito,
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Transporte Terrestre y Seguridad Vial y el ordenamiento metropolitano, en lo que no
fuere incompatible con la referida Ley.

Art. ...
(13).- Gestión.- La prestación del servicio de transporte público de pasajeros

podrá ser efectuada por gestión directa o delegada, de conformidad con el
ordenamiento jurídiconacional y metropolitano.

Art. ...
(14).- Otras competencias.-

1. Sin perjuicio de aquellas previstas en este Título, je corresponde al
Administrador del Sistema las siguientes competencias:

a) Planificar el desarrollo de la infraestructura del Sisthm ¾etropolitano de
Transporte Público de Pasajeros.

b) Organizar y coordinar, bajo los Princi del a pfa, la prestación de los
servicios de transporte público de pasa

c) Determinar y administrar las ruté frec c en el Sistema Metropolitano de
Transporte Público.

d) Planificar y administr ervicio de transporte público de pasajeros
y los medios de in suario.

e) Administrar la ervicios de transporte público de pasajeros.

f) Determgar $ð$ nËaresde calidad del servicio de transporte público de
pasajeroby mãs requerimientos de orden técnico y operativo aplicables a los
c t à /o elementos del Sistema Metropolitano de Transporte Público

anifi ry administrar los aspectos financieros del Sistema Metropolitano de
porte Público de Pasajeros, en particular, los mecanismos de recaudación,

licaja común, el pago y/o distribución de ingresos en el Sistema Metropolitano
de Transporte Público de Pasajeros, Subsistemas de Transporte y/o sus

il componentes.
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h) Ejecutar todas las acciones que sean requeridas para el correcto funcionamiento
del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros y que, en
general, le son exigibles a un gerente sobre aquello que administra.

Capítulo III

De la gestión del servicio de transporte público

Sección 1

Operadoras de Transporte l>úblico de Pasajeros

Art. ... (15).- Operadoras de Transporte Público de Py!Ï
1. En el Sistema Metropolitano de Transp Públic asajeros le corresponde
la prestación misma del servicio de transporte a peg oras de transporte público
de pasajeros (los "Operadoras de Transp6 o actuarán con sujeción a los
instrumentos de planificación, reglas dé obráctergerativoy técnico expedidas por el
Administrador del Sistema y, en el caso a cofresponda, de conformidad con sus
respectivos contratos de operaci

2. Les corresponde a er ras de Transporte, en el Sistema Metropolitano
de Transporte Públic e erop, la función específica de prestar el servicio de
transporte terrestre, e idd o el traslado de personas de un lugar a otro, de
conformidad con, ns de planificación expedidos por el Administrador del
Sistema, em n efecto los medios humanos y materiales de los que
disponga sq ún nÎo¢alidadde gestión aplicable y en sujeción al ordenamiento
jurídico il al y politano.

3., istrador del Sistema, en ejercicio de sus competencias, podrá, a su sola
discr ny atendiendo las necesidades de gestión, delegar a las Operadoras de
Transpo o a cualquier otro Participante del Sistema otros servicios o prestaciones
auxiliares, complementarios o accesorios al servicio de transporte público de pasajeros.
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Sección 2

Gestión directa

Art. ...
(16).- De las empresas públicas metropolitanas responsables de la gestión.-

1. Son Operadoras de Transporte las empresas públicas metropolignas que el
Distrito Metropolitano de Quitohubiere constituido para la prestación del servicio de
transporte público de pasajeros.

2. Las empresas públicas metropolitanas prestarán el servicio 'de transporte
público de pasajeros en los Subsistemas de Transporte o semagomponèlites que se
hubieren determinado en el acto normativo de su constituciói y resquellos que el
Administrador del Sistema determine, en cons li máxima autoridad
administrativa del Distrito Metropolitano de Quito, '

3. Las empresas públicas metropolitanas l servicio de transporte
público de pasajeros en virtud del acto creación o la resolución del
Administrador del Sistema, por lo que d6 n e otro tftulo habilitante.

4. La prestación del servi transporte público de pasajeros a cargo de las
empresas públicas metropolßen

' epjeta a los instrumentos de planificación y a
las reglas de carácter técni ogr

i
expedidos por el Administrador del Sistema.

5. La infracción d n ntos de planificación y reglas técnicas y operativas
expedidas por el i del Sistema hacen personalmente responsables a los
servidores de e licas metropolitanas a cargo de las materias respectivas.

Art. ... el stión directa institucional.- De manera ordinaria, cuando la
pres n o de transporte público de pasajeros esté encomendada a una
entges p metropolitana, esta empleará la gestión institucional directa,
arbit äg o los mecanismos que sean necesarios para proveerse de los medios humanos

y mater es para este propósito.

Art. ...
(18).- De la gestión directa por contrato.-

1. Cuando la empresa pública metropolitana a cargo del servicio de transporte
público de pasajeros no cuente con los medios humanos y materiales necesarios para
un adecuado cumplimiento de sus funciones podrá emplear la modalidad de gestión
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por contrato, sujetándose al ordenamiento jurídiconacional que regula la contratación
pública.

2. En caso de que la empresa pública metropolitana emplee la modalidad de
gestión por contrato, la responsabilidad en la prestación del servicio de transporte
público de pasajeros se mantiene en ella, por lo que sin perjuicio de los efectos
contractuales, las acciones u omisiones de los contratistas respecto del Administrador
del Sistema y de los usuario son de su exclusiva responsabilidad.

Art. ...
(19).- Régimen de los contratistas de una empresa públicagmetropolitana

1. Los contratistas de las empresas públicas metropoÌÏ¾s-que empleen la
modalidad de gestión por contrato- no constituyen Operador Ïwnsporte,por lo
que sus derechos y obligaciones se determinan exc ent en los contratos de
servicios que hubieren suscrito.

2. En caso de que la empresa pública m olitapa'emplee la modalidad de
gestión por contrato, utilizando vehíc ad de sus contratistas, el
Administrador del Sistema expedirá las ficadones necesarias con el propósito de
que sus propietarios puedan efectuar los trá yþertinentes para la circulación de los
vehículos ante las autoridades ' competentes.

3. Se prohibe a las e res sp as metropolitanas incluir en los contratos de
servicios que suscriban' en licac de la modalidad de gestión por contrato la
asignación de rutas y en a favor de los contratistas; de tal forma que, el
servicio que ha dogg st tratista se ajustará a la planificación operativa a cargo
de la empresa litana de la que se trate.

Sección

G l a

Art. ... ( 0).- De la participación del sector privado.-

1. Para la prestación misma del servicio de transporte público de pasajeros el
Administrador del Sistema podrá emplear la modalidad de gestión delegada a través
de los contratos de operación regulados en la ley que regula el transporte terrestre y
sus normas derivadas.
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2. Las Operadoras de Transporte a quienes se les hubiera delegado la gestión del
servicio de transporte público de pasajeros, en el ejercicio de su actividad, se sujetarán
al ordenamiento jurídico metropolitano que les es aplicable y a los instrumentos de
planificación y reglas técnicas y operativas expedidos por el Administrador del
Sistema.

Art. ...
(21).- Del procedimiento de delegación a la iniciativa privada.-

1. Cuando, a partir de la fecha de vigencia de este Título, egÀdministradordel
Sistema requiera la prestación del servicio de transporte público de pasajeros en los
Subsistemas de Transporte Metrobús-Qo Transporte Convencitisal o sus componentes
de los que hubiere determinado en sus instrumentos de planifie %n procederá del
siguiente modo:

a) Convocará a las Operadoras de Tra ortg qu séan titulares de títulos
habilitantes en las zonas de influencia ËubgstËmade Transporte o sus
componentes para procurar arri para su intervención en la
gestión del servicio de transporte blico pisajeros en el Subsistema y/o sus
componentes.

b) Durante noventa dí gjo las Operadoras de Transporte y el
Administrador de is mÃgscarán un acuerdo que permita ajustar la
intervención d gdoras de Transporte a los instrumentos de
planificación ex d 1Administrador del Sistema.

c) En cas pu inistrador del Sistema y las Operadoras de Transporte
no pudi 11 ,r a un acuerdo satisfactorio en el plazo período previsto en la
1 ce en aplicación de los Principios del Sistema previstos en este
T ggi strumentos de planificación expedidos por el Administrador del

éste deberá encomendar la gestión del servicio de transporte público
pasdjeros a la empresa pública metropolitana que corresponda.

2. En caso de que sean necesarios ajustes a los títulos habilitantes, rutas y
frecuencias para la implementación del servicio de transporte público de pasajeros del
que se trate, haya o no acuerdo, el Administrador del Sistema y las Operadoras de
Transporte se someterán al principio de Implementación Planificada y Progresiva
previsto en este Título.

Página 14 de 17



ORDENANZA MUNICIPAL No.

3. En caso de que se llegare a un acuerdo para la gestión delegada del servicio de
transporte público de pasajeros o para la realización de los ajustes requeridos, el
Administrador del Sistema sustituirá los títulos habilitantes previamente expedidos de
conformidad con el ordenamiento jurídiconacional y metropolitano.

Disposicionestransitorias

Primera.- Para la implementación del componente del Subsistema Metrobús-Q
identificado como "Corredor Suroccidental", el Administrador del Sistema actuará de
conformidad con el procedimiento de delegación a la iniciativa privada previsto en el
artículo innumerado 21 agregado por esta Ordenanza Metropolitana.

Segunda.- Mientras se determina e incorpora a la estructu 0þýcadel Distrito
Metropolitano de Quito el Administrador del Sisterff rce estas funciones la
Secretaría de Movilidad del Distrito Metropolitan de agravésde sus órganos o
de las entidades que le estuvieran adscritas.

Tercera.- Las Operadoras de Transporte pf Anedidas que sean necesarias
para organizar el mecanismo de caja co y cá ra"de compensación en el plazo de
dos años a partir de la vigencia de l " sénte Ordenanza Metropolitana, en
coordinación con el Administradøf" bl Sistem de conformidad con sus instrumentos
de planificación.

Dis es rmatorias y derogatorias

Primera.- Los pá s s de la Ordenanza Metropolitana No. 247,
publicada en c No. 295, de 14 de marzo de 2008, con sus respectivas
reformas:

a) bomo parte del Título innumerado introducido mediante esta
a, como capítulos.

enu rense secuencialmente a parir del número IV.

Segundal- El Título innumerado agregado por esta Ordenanza reubíquese en el
Código Municipal dentro de un Libro innumerado, intitulado "De la movilidad" que
se agrega luego del Libro III del Código Municipal.

Tercera.- Para proceder con la correspondiente codificación, reubíquese los títulos,
capítulos, secciones y párrafos del Código Municipal referidos con la movilidad en
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Libro innumerado, "De la Movilidad", que se agrega por esta Ordenanza, luego del
Título innumerado que se incorpora en virtud del artículo 1 de esta Ordenanza.

Cuarta.- Deróguese toda norma de igual o inferior jerarquíaque se oponga a las
disposiciones de la presente Ordenanza.

Disposición Final

Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XXde xxxxxx¾e 2011.

Sr. JorgeAlbán Ab Ýgcia AndradeBaroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL ŠEURËfARIAGENERAL

CONCEJO METROPOLITANO DE DEI N ) TROPOLITANO DE
QUITO QUITO

CERTIFICADO OILD CUSIÓN

La infrascrita Secretaria Gen Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue cu a obada en dos debates, en sesiones de XX de
xxxxxxx y el XXde xxxxxxx once.- Quito,

g;.Patricia Andrade Baroja
SECRE $1 ERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

AL TRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECUTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto, el informe [número y fecha] de la Comisión de Movilidad.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 264, numeral 6, de la Constitución de la República del Ecuador (la
"Constitución") establece que es una competencia exclusiva de los gobiernos
municipales: "Planificar, regular y controlar el tránsitoy el transporteterrestredentro
de su territoriocantonal", sin perjuicio del principio de ejercicio concurrente de la
gestión en la prestación de servicios públicos previsto en el artículo 260 de la
Constitución, en concordancia con el artículo 126 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización ("COOTAD").

Que, de conformidad con el artículo 266 de la Constitución, los gobiernos de los
distritos metropolitanos autónomos, entre otras, ejercen las mismas
competencias que los gobiernos municipales.

Que, el literal f) del artículo 55 (en concordancia con el artículo 85) del COOTAD
establece que: "Los gobiernos autónomos descentralizadosmunicipales tendrán las
siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: [...]f)
Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su
circunscripción cantonal". El mismo contenido consta en la letra q) del artículo 84
del COOTAD.

Que, el numeral 2 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito establece como competencia exclusiva del Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito,expedir las normas que sean necesarias
para planificar, regular y coordinar todo lo relacionado con el transporte
público y privado dentro de su jurisdicción;

Que, la Disposición Transitoria Octava de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre,
Tránsito y Seguridad Vial (en adelante "LOTTTSV"), prescribe que "Los
municipios que actualmente ejerzan competencias en materia de transporte terrestre,
tránsito y seguridad vial, en virtud de procesos de descentralización, continuarán
ejerciéndolas, sujetándose a las disposiciones de la presenteLey";

Que, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de conformidad con el
numeral 2 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen del Distrito
Metropolitano de Quito,en concordancia con la disposición general séptima del
COOTAD, ha venido ejerciendo legalmente desde el año 1993 las competencias
de planificación, regulación y coordinación de todo lo relacionado con el
transporte público y privado dentro de su circunscripción territorial, para lo
cual ha tenido competencias exclusivas para expedir las normas que sean
necesarias.



Que, mediante la Ordenanza Metropolitana No. 247, sancionada el 11 de enero de
2008, se expidió la Ordenanza Metropolitana Sustitutiva de la Sección IV,
Capítulo IX, Título II del Libro Primero, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, que regula, entre otros ámbitos, la prestación del
servicio de transporte público en el Distrito Metropolitano de Quito (en
adelante "Ordenanza 247").

Que, el artículo 1 de la Ordenanza Metropolitana No. 312, publicada en el Registro
Oficial No. 29 de juniode 2010, sustituyó los párrafosIII y IV de la Ordenanza
247 e introdujo otras reformas a la referida Ordenanza 247.

Que, de conformidad con el artículo 51 de la LOTTTSV,los servicios de transporte
terrestre se clasifican en: público, comercial y por cuenta propia.

Que, el artículo 52 de la LOTTTSV establece que "[ell Estado garantizará la prestación
del servicio de transportepúblicoenformacolectiva y/o masiva de personas [...]";y, el
artículo 53 ibidem prohíbe toda forma de monopolio o oligopolio en el
transporte terrestre.

Que, de conformidad con el artículo 55 de la LOTTTSV, [e]l transporte público se
considera un servicio estratégico, así como la infraestructura y equipamiento auxiliar
que se utilizan en la prestación del servicio"; y, "[ljas rutas y frecuenciasa nivel
nacional son propiedad exclusiva del Estado, las cuales podrán ser comercialmente
explotadas mediante contratos de operación".

Que, el artículo 56 de la LOTTTSV determina que "[e]l servicio de transportepúblico
podrá ser prestado por el Estado, u otorgado mediante contrato de operación a
compañías o cooperativas legalmente constituidas".

Que, de conformidad con los artículos 274 y siguientes del COOTAD, los gobiernos
descentralizados autónomos pueden prestar los servicios y ejecutar las obras
que son de su competencia mediante gestión directa o gestión delegada. La
gestión directa, de conformidad con los artículos 276 y siguientes del COOTAD,
comprende la gestión institucional directa, la gestión a través de la creación de
empresas públicas y la gestión por contrato.

Que, para la prestación del servicio de transporte público de pasajeros, el Distrito
Metropolitano de Quito, mediante Ordenanza Metropolitana No. 314,
publicada en Registro Oficial 246, de 29 de julio de 2010, ha creado la Empresa
Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito;y, ha empleado, en
lo que ha sido necesario, la modalidad de gestión por contrato de conformidad
con el artículo 278 del COOTAD y la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y sus normas derivadas.

Que, en la actualidad el servicio de transporte público de pasajeros en el Distrito
Metropolitano de Quito se lo presta a través de los medios integrados a los
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subsistemas Metrobús-Qy convencional, que se encuentran regulados a través
de la Ordenanza 247 y sus reformas.

Que, es necesario definir un marco regulatorio, básico e inicial, que permita avanzar
hacia la planificación y diseño de un sistema integrado de transporte público de
pasajeros para el Distrito Metropolitano de Quito,en el que se considere el
adecuado ejercicio de las potestades de rectoria, planificación, regulación,
control y gestión a cargo de las instituciones metropolitanas en el sector
estratégico del transporte público de pasajeros, la participación en la gestión del
servicio de las Operadoras de transporte público privados, particularmente,
aquellos denominados "históricos" y el derecho de los vecinos a disponer de
servicios de óptima calidad.

En ejercicio de la atribución que le confieren los artículos 57, letra a), y 87, letra a),
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y,
el artículo 8 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

ORDENANZA METROPOLITANA QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN JURÍDICO
DEL SISTEMA METROPOLITANO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS

Artículo 1.- Sustitúyese los Párrafos III, "Del Sistema de Transporte Metrobús-Q",y IV,
"Del servicio de alimentación", de la Ordenanza Metropolitana No. 247, publicada en
el Registro Oficial No. 295, de 14 de marzo de 2008, sustituidos por la Ordenanza
Metropolitana No. 312, publicada en el Registro Oficial No. 224, de 29 de juniode 2010,
por el texto siguiente:

Título ...

Del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros

Capítulo I
Normas generales

Sección1
Definición, composición y organización

Art. ... (1).- Definición.- El Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros
constituye el conjunto de componentes y/o elementos que, interrelacionados y en el
marco del ordenamiento jurídico nacional, permiten al Distrito Metropolitano de
Quitogarantizary proveer a sus vecinos y visitantes, por gestión directa o delegada, el
servicio de transporte público colectivo y/o masivo de pasajeros, en condiciones de
responsabilidad, universalidad, accesibilidad, comodidad, continuidad, seguridad y
calidad, dentro de su territorio.
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Art. ...
(2).- Composición.-

§1. Integran el Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros los
siguientes componentes y/o elementos:

a) Conjunto de normas administrativas y reglas técnicas expedidas por la
autoridad competente en el Distrito Metropolitano de Quito.

b) Las políticas e instrumentos de planificación,incluidas las rutas y frecuencias,
determinados por la autoridad competente en el Distrito Metropolitano de
Quito.

c) Los órganos y entidades del Distrito Metropolitano de Quitocon facultades de
rectoría, planificación, regulación, control y gestión del servicio de transporte
público de pasajeros.

d) Las personas naturales o jurídicasde Derecho privado integradas a la gestión
del servicio de transporte público, en virtud de un título habilitante o contrato.

e) Los bienes de dominio público afectos a la prestación del servicio de transporte
público de pasajeros.

f) Los bienes de dominio privado destinados por su titular a la prestación del
servicio de transporte público de pasajeros en virtud de un título habilitante o
contrato.

g) Los procesos y más instrumentos diseñados para la gestión y control del
servicio de transporte público de pasajeros.

h) Cualquier otro servicio conexo o elemento auxiliar, complementario o accesorio
que deba ser empleado para la prestación del servicio de transporte público de
pasajeros o que se derive de tal prestación.

§2. Los elementos subjetivos previstos en las letras cyd del numeral precedente se
denominan "Participantes del Sistema".

Art. ... (3).- Administración y organización.-

§1. El Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros es administrado, de
manera centralizada, por los órganos y entidades del Distrito Metropolitano de Quito
con facultades y competencias en la materia de conformidad con este Título, sin
perjuicio de que, para la prestación del servicio de transporte público de pasajeros, el
Distrito Metropolitano de Quitoemplee la modalidad de gestión delegada a personas
jurídicasde Derecho privado.
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§2. El Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros se organiza en tres
subsistemas (los "Subsistemas de Transporte Público"), administrados bajo los
principios previstos en este capítulo:

a) Subsistema de transporte masivo de pasajeros, constituido por los elementos
y/o componentes vinculados a las líneas del metro que, de conformidad con los
instrumentos de planificación expedidos por el Administrador del Sistema, se
hayan implementado o se llegaren a implementar. A este Subsistema, en
adelante, se lo denominará "Metro de Quito".

b) Subsistema de transporte colectivo de pasajeros en corredores viales exclusivos
(bus rapid transit -BRT), constituido por los elementos y/o componentes
vinculados con los corredores troncales y alimentadores que, definidos en los
instrumentos de planificación expedidos por el Administrador del Sistema, se
hayan implementado o se llegaren a implementar. A este Subsistema, en
adelante, se lo denominará "Metrobús-Q".

c) Subsistema de transporte colectivo en rutas y frecuencias, con sus elementos y/o
componentes, definidos en los instrumentos de planificación expedidos por el
Administrador del Sistema. A este Subsistema, en adelante, se lo denominará
"Transporte Convencional".

§3. En función de las necesidades de regulación, planificación, control o gestión, el
Administrador del Sistema podrá diferenciar en los Subsistemas de Transporte
Público, tantos componentes cuantos sean requeridos. Así, por ejemplo, en el Metro de
Quito se podrá diferenciar cada línea que conforma la red; o, en el Metrobús-Qse
podrá diferenciar como componente cada corredor trocal y cada ruta o cuenca de
alimentación o bien un componente integrado por un corredor trocal y todas sus rutas
de alimentación.

Sección 2
Principios del Sistema

Art. ... (4).- Principio de integración.-

§1. Es deber y obligación de los Participantes del Sistema arbitrar todas las medidas
que corresponden a su función específica para conseguir que los servicios y los
elementos físicos, operativos y financieros del Sistema Metropolitano de Transporte
Público de Pasajeros se integren.

§2. El Administrador del Sistema es responsable de determinar el calendario y
mecanismos de integración de los distintos componentes y/o elementos del Sistema
Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros con carácter mandatario para todos
los Participantes del Sistema.
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Art. ... (5).- Participación pública y privada en la gestión del servicio de transporte
público de pasajeros.-

§1. El Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros ha de ser diseñado
de modo en que la gestión del servicio de transporte público de pasajeros permita la
participación de sujetos de Derecho privado conjuntamente con las empresas públicas
metropolitanas que el Distrito Metropolitano de Quitohubiera creado o cree para este
propósito.

§2. En la planificación del servicio de transporte público de pasajeros, el
Administrador del Sistema seguirá el procedimiento previsto en este Título con el
objeto de determinar el modo de gestión, directa o delegada, que se ha de dar a la
prestación del servicio público de transporte de pasajeros.

Art. ...
(6).- Principio de atención prioritaria al usuario.- El Sistema Metropolitano de

Transporte Público de Pasajeros tiene como objetivo esencial la prestación de un
servicio de óptima calidad al usuario; en tal virtud, las actuaciones públicas o privadas
deberán enfocarse hacia el cumplimiento de este objetivo, con preferencia a cualquier
otro tipo de interés legítimo de los Participantes del Sistema. En su diseño se deberá
prestar especial atención a los usuarios que requieren atención preferente, tales como
niños, niñas y adolescentes, adultos mayores, discapacitados y mujeres embarazadas.

Art. ...
(7).- Especialización.- Los Participantes del Sistema han de cumplir su función

específica, de conformidad con el ordenamiento jurídico metropolitano y los
instrumentos de planificación expedidos por el Administrador del Sistema.

Art. ...
(8).- Monopolios y oligopolios.- Se prohíbe toda forma de monopolio y

oligopolio en la prestación del servicio de transporte público de pasajeros.

Art. ...
(9).- Implementación planificada y progresiva.-

§1. Cuando el Administrador del Sistema requiera, con base en los instrumentos de
planificación que hubiere expedido, adecuar las rutas y frecuencias de cualquier
Subsistema de Transporte o sus componentes, respecto de las que existan títulos
habilitantes vigentes, buscará obtener acuerdos con el Operador de Transporte
afectado con el propósito de revocar los referidos títulos habilitantes y efectuar los
ajustes que sean necesarios de conformidad con los instrumentos de planificación.

§2. En aplicación del numeral precedente, el Administrador del Sistema podrá:

a) Implementar mecanismos de compensación a través de la asignación de rutas y
frecuencias vacantes de conformidad con los instrumentos de planificación que
hubiera expedido.

b) Instrumentar formas de intervención y participación del Operador de
Transporte afectado en otros Subsistemas de Transporte o sus componentes.

.
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c) Implementar mecanismos de compensación económica para proceder con la
revocatoria o terminaciónunilateral del título habilitante vigente.

§3. En caso de que el Administrador del Sistema y el Operador de Transporte no
pudieren concretar algún acuerdo en aplicación de los numerales precedentes hasta
seis meses antes de la fecha de terminación ordinaria del título habilitante, concluirá
las tratativas. Le corresponderá al Administrador del Sistema implementar los
correspondientes ajustes en rutas y frecuencias de conformidad con los instrumentos
de planificación que hubiera expedido desde la fecha en que terminen los títulos
habilitantes de manera ordinaria.

§4. En caso de que los títulos habilitantes se extingan o terminen anticipadamente y de
manera extraordinaria por alguna de las causas previstas en el ordenamiento jurídico
nacional o metropolitano, los ajustes en rutas y frecuencias, de conformidad con los
instrumentos de planificación que hubiera expedido, se efectuará desde dicha fecha.

Capítulo II
Facultades y competencias

Art. ...
(10).- Regulación.-

§1. Le corresponde al Concejo Metropolitano de Quito, establecer mediante
Ordenanza Metropolitana, el régimen general al que, en el Distrito Metropolitano de
Quito,se sujeta la prestación del servicio de transporte público de pasajeros y los
Participantes del Sistema que intervienen en la prestación del servicio de transporte
público de pasajeros.

§2. La expedición de reglas de carácter técnico y operativo del Sistema Metropolitano
de Transporte Público de Pasajeros, los Subsistemas de Transporte Público o sus
componentes es competencia del órgano u organismo responsable de la administración
del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros de conformidad con el
orgánico-funcional del Distrito Metropolitano de Quito (el "Administrador del
Sistema").

§3. La expedición o suscripción de los títulos habilitantes y para la prestación del
servicio de transporte público de pasajeros y su registro es competencia del
Administrador del Sistema.

Art. ...
(11).- Rectoría y planificación.-

§1. En el marco del ordenamiento jurídico nacional y metropolitano y en consulta con
la máxima autoridad administrativa del Distrito Metropolitano de Quito, le
corresponde a la Secretaría responsable de la movilidad en el Distrito Metropolitano de
Quito,de conformidad con el orgánico-funcional del Distrito Metropolitano de Quito,
la determinación de las políticas aplicables al Sistema Metropolitano de Transporte
Público de Pasajeros.
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§2. En el marco de las políticas que se hubieren determinado, le corresponde al
Administrador del Sistema la formulación y expedición de los instrumentos de
planificación operativa aplicables al Sistema Metropolitano de Transporte Público de
Pasajeros.

Art. ...
(12).- Control.-

§1. Es competencia de la Secretaría responsable de la movilidad en el Distrito
Metropolitano de Quito, de conformidad con el orgánico-funcional del Distrito
Metropolitano de Quito,la evaluación del cumplimiento de las políticas que hubiere
fijado para el Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros, sin perjuicio
de su función de supervisión programática de la gestión en materia de transporte
público de pasajeros en el Distrito Metropolitano de Quito.

§2. El seguimiento y evaluación de cumplimiento de los instrumentos de
planificación, así como de las reglas de carácter técnico y operativo del Sistema de
Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros, respecto de las Operadoras de
Transporte, le corresponde al Administrador del Sistema.

§3. El ejercicio de la potestad sancionadora en materia de transporte público de
pasajeros le corresponde al órgano u organismo que sea determinado en el orgánico-

funcional del Distrito Metropolitano de Quito,de conformidad con la Ley de Tránsito,
Transporte Terrestre y Seguridad Vial y el ordenamiento metropolitano, en lo que no
fuere incompatible con la referida Ley.

Art. ...
(13).- Gestión.- La prestación del servicio de transporte público de pasajeros

podrá ser efectuada por gestión directa o delegada, de conformidad con el
ordenamiento jurídiconacional y metropolitano.

Art. ...
(14).- Otras competencias.-

§1. Sin perjuicio de aquellas previstas en este Título, le corresponde al Administrador
del Sistema las siguientes competencias:

a) Planificar el desarrollo de la infraestructura del Sistema Metropolitano de
Transporte Público de Pasajeros.

b) Organizar y coordinar, bajo los Principios del Sistema, la prestación de los
servicios de transporte público de pasajeros.

c) Determinar y administrar las rutas y frecuencias en el Sistema Metropolitano de
Transporte Público.

d) Planificar y administrar la oferta del servicio de transporte público de pasajeros
y los medios de información al usuario,

e) Administrar la demanda de servicios de transporte público de pasajeros.
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f) Determinar los estándares de calidad del servicio de transporte público de
pasajeros y más requerimientos de orden técnico y operativo aplicables a los
componentes y/o elementos del Sistema Metropolitano de Transporte Público
de Pasajeros.

g) Planificar y administrar los aspectos financieros del Sistema Metropolitano de
Transporte Público de Pasajeros, en particular, los mecanismos de recaudación,
la caja común, el pago y/o distribución de ingresos en el Sistema Metropolitano
de Transporte Público de Pasajeros, Subsistemas de Transporte y/o sus
componentes.

h) Ejecutar todas las acciones que sean requeridas para el correcto funcionamiento
del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros y que, en
general, le son exigibles a un gerente sobre aquello que administra.

Capítulo III
De la gestión del servicio de transporte público

Sección1
Operadoras de Transporte Público de Pasajeros

krt. ...
(15).- Operadoras de Transporte Público de Pasajeros.-

§1. En el Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros le corresponde la
prestación misma del servicio de transporte a las Operadoras de transporte público de
pasajeros (los "Operadoras de Transporte"), los que actuarán con sujeción a los
instrumentos de planificación, reglas de carácter operativo y técnico expedidas por el
Administrador del Sistema y, en el caso que corresponda, de conformidad con sus
respectivos contratos de operación.

§2. Les corresponde a las Operadoras de Transporte, en el Sistema Metropolitano de
Transporte Público de Pasajeros, la función específica de prestar el servicio de
transporte terrestre, entendido como el traslado de personas de un lugar a otro, de
conformidad con los instrumentos de planificación expedidos por el Administrador del
Sistema, empleando para el efecto los medios humanos y materiales de los que
disponga según la modalidad de gestión aplicable y en sujeción al ordenamiento
jurídiconacional y metropolitano.

§3. El Administrador del Sistema, en ejercicio de sus competencias, podrá, a su sola
discreción y atendiendo las necesidades de gestión, delegar a las Operadoras de
Transporte o a cualquier otro Participante del Sistema otros servicios o prestaciones
auxiliares, complementarios o accesorios al servicio de transporte público de pasajeros.

Sección 2
Gestión directa
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Art. ...
(16).- De las empresas públicas metropolitanas responsables de la gestión.-

§1. Son Operadoras de Transporte las empresas públicas metropolitanas que el
Distrito Metropolitano de Quitohubiere constituido para la prestación del servicio de
transporte público de pasajeros.

§2. Las empresas públicas metropolitanas prestarán el servicio de transporte público
de pasajeros en los Subsistemas de Transporte o sus componentes que se hubieren
determinado en el acto normativo de su constitución y en aquellos que el
Administrador del Sistema determine, en consulta con la máxima autoridad
administrativa del Distrito Metropolitano de Quito.

§3. Las empresas públicas metropolitanas prestarán el servicio de transporte público
de pasajeros en virtud del acto normativo de su creación o la resolución del
Administrador del Sistema, por lo que no requerirán de otro título habilitante.

§4. La prestación del servicio de transporte público de pasajeros a cargo de las
empresas públicas metropolitanas estará sujeta a los instrumentos de planificación y a
las reglas de carácter técnico y operativo expedidos por el Administrador del Sistema.

§5. La infracción de los instrumentos de planificación y reglas técnicas y operativas
expedidas por el Administrador del Sistema hacen personalmente responsables a los
servidores de las empresas públicas metropolitanas a cargo de las materias respectivas.

Art. ...
(17).- De la gestión directa institucional.- De manera ordinaria, cuando la

prestación del servicio de transporte público de pasajeros esté encomendada a una
empresa pública metropolitana, esta empleará la gestión institucional directa,
arbitrando los mecanismos que sean necesarios para proveerse de los medios humanos

y materiales para este propósito.

Art. ...
(18).- De la gestión directa por contrato.-

§1. Cuando la empresa pública metropolitana a cargo del servicio de transporte
público de pasajeros no cuente con los medios humanos y materiales necesarios para
un adecuado cumplimiento de sus funciones podrá emplear la modalidad de gestión
por contrato, sujetándose al ordenamiento jurídiconacional que regula la contratación
pública.

§2. En caso de que la empresa pública metropolitana emplee la modalidad de gestión
por contrato, la responsabilidad en la prestación del servicio de transporte público de
pasajeros se mantiene en ella, por lo que sin perjuicio de los efectos contractuales, las
acciones u omisiones de los contratistas respecto del Administrador del Sistema y de
los usuario son de su exclusiva responsabilidad.

Art. ... (19).- Régimen de los contratistas de una empresa pública metropolitana
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§1. Los contratistas de las empresas públicas metropolitanas -que empleen la
modalidad de gestión por contrato- no constituyen Operadoras de Transporte, por lo
que sus derechos y obligaciones se determinan exclusivamente en los contratos de
servicios que hubieren suscrito.

§2. En caso de que la empresa pública metropolitana emplee la modalidad de gestión
por contrato, utilizando vehículos de propiedad de sus contratistas, el Administrador
del Sistema expedirá las certificaciones necesarias con el propósito de que sus
propietarios puedan efectuar los trámites pertinentes para la circulación de los
vehículos ante las autoridades públicas competentes.

§3. Se prohíbe a las empresas públicas metropolitanas incluir en los contratos de
servicios que suscriban en aplicación de la modalidad de gestión por contrato la
asignación de rutas y frecuencias a favor de los contratistas; de tal forma que, el
servicio que ha de prestar el contratista se ajustará a la planificación operativa a cargo
de la empresa pública metropolitana de la que se trate.

Sección 3
Gestión delegada

Art. ... (20).- De la participación del sector privado.-

§1. Para la prestación misma del servicio de transporte público de pasajeros el
Administrador del Sistema podrá emplear la modalidad de gestión delegada a través
de los contratos de operación regulados en la ley que regula el transporte terrestre y
sus normas derivadas.

§2. Las Operadoras de Transporte a quienes se les hubiera delegado la gestión del
servicio de transporte público de pasajeros, en el ejercicio de su actividad, se sujetarán
al ordenamiento jurídicometropolitano que les es aplicable y a los instrumentos de
planificación y reglas técnicas y operativas expedidos por el Administrador del
Sistema.

Art. ...
(21).- Del procedimiento de delegación a la iniciativa privada.-

§1. Cuando, a partir de la fecha de vigencia de este Título, el Administrador del
Sistema requiera la prestación del servicio de transporte público de pasajeros en los
Subsistemas de Transporte Metrobús-Qo Transporte Convencional o sus componentes
de los que hubiere determinado en sus instrumentos de planificación procederá del
siguiente modo:

a) Convocará a las Operadoras de Transporte que sean titulares de títulos
habilitantes en las zonas de influencia del Subsistema de Transporte o sus
componentes para procurar arribar a acuerdos para su intervención en la
gestión del servicio de transporte público de pasajeros en el Subsistema y/o sus
componentes.
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b) Durante noventa días calendario las Operadoras de Transporte y el
Administrador del Sistema buscarán un acuerdo que permita ajustar la
intervención de las Operadoras de Transporte a los instrumentos de
planificación expedidos por el Administrador del Sistema.

c) En caso de que el Administrador del Sistema y las Operadoras de Transporte
no pudieren llegar a un acuerdo satisfactorio en el plazo período previsto en la
letra precedente, en aplicación de los Principios del Sistema previstos en este
Título y los instrumentos de planificación expedidos por el Administrador del
Sistema, éste deberá encomendar la gestión del servicio de transporte público
de pasajeros a la empresa pública metropolitana que corresponda.

§2. En caso de que sean necesarios ajustes a los títulos habilitantes, rutas y frecuencias
para la implementación del servicio de transporte público de pasajeros del que se trate,
haya o no acuerdo, el Administrador del Sistema y las Operadoras de Transporte se
someterán al principio de Implementación Planificada y Progresiva previsto en este
Título.

§3. En caso de que se llegare a un acuerdo para la gestión delegada del servicio de
transporte público de pasajeros o para la realización de los ajustes requeridos, el
Administrador del Sistema sustituirá los títulos habilitantes previamente expedidos de
conformidad con el ordenamiento jurídiconacional y metropolitano.

Disposicionestransitorias

Primera.- Para la implementación del componente del Subsistema Metrobús-Q
identificado como "Corredor Suroccidental", el Administrador del Sistema actuará de
conformidad con el procedimiento de delegación a la iniciativa privada previsto en el
artículo innumerado 21 agregado por esta Ordenanza Metropolitana.

Segunda.- Mientras se determina e incorpora a la estructura orgánica del Distrito
Metropolitano de Quito el Administrador del Sistema ejercerá estas funciones la
Secretaría de Movilidad del Distrito Metropolitano de Quito,a través de sus órganos o
de las entidades que le estuvieran adscritas.

Tercera.- Las Operadoras de Transporte arbitrarán las medidas que sean necesarias

para organizar el mecanismo de caja común y cámara de compensación en el plazo de
dos años a partir de la vigencia de la presente Ordenanza Metropolitana, en
coordinación con el Administrador del Sistema y de conformidad con sus instrumentos
de planificación.

Disposiciones reformatorias y derogatorias
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Primera.- Los párrafos Vy siguientes de la Ordenanza Metropolitana No. 247,
publicada en el Registro Oficial No. 295, de 14 de marzo de 2008, con sus respectivas

reformas:

a) Agréguense como parte del Título innumerado introducido mediante esta
Ordenanza, como capítulos.

b) Renumérense secuencialmente a parir del número IV.

Segunda.- El Título innumerado agregado por esta Ordenanza reubíquese en el
Código Municipal dentro de un Libro innumerado, intitulado "De la movilidad" que
se agrega luego del Libro III del Código Municipal.

Tercera.- Para proceder con la correspondiente codificación, reubíquese los títulos,
capítulos, secciones y párrafos del Código Municipal referidos con la movilidad en
Libro innumerado, "De la Movilidad", que se agrega por esta Ordenanza, luego del
Título innumerado que se incorpora en virtud del artículo 1 de esta Ordenanza.

Cuarta.- Deróguese toda norma de igual o inferior jerarquía que se oponga a las
disposiciones de la presente Ordenanza.

Disposición Final

Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XXde xxxxxx de 2011.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL

CONCEJO METROPOLITANO DE DELCONCEJO METROPOLITANO DE
QUITO QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
xxxxxxx y el XXde xxxxxxxx de dos mil once.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,
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EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Procuradurfa
Metropolitana

Quito,23 de diciembre de 2011

Oficio No. .

Expediente No. 4252-2011

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO
Presente.-

Ref:OfwioNo. SG 5030 de 15 dedidembrede201i

De mi consideración:

En referencia al Oficio No. SG 5030 recibido en esta Dependencia el 21 de diciembre
de 2011, atinente al proyecto de "Ordenanza Metropolitana que establece el Régimen
del Sistema Metropoliano de Transporte", Procuraduría Metropolitana emite inforrpe
favorablesobre el'contenido del documentoque se ha remitido a esta Dependencia.

La oportunidad, mérito y conveniencia de las decisiones políticas y de gestión
incorporadas en el proyecto, son de competencia del gobierno y administración del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

A ntame

Pablo Sarzosa Já ° a
SUBPROCURAD METROPOLITANO

c.c. Concejal Patrricio Ubidia, Presidente de la Comisión de Movilidad.



secretaria SGse2e
General del
Concejo i s Dicun

Doctor
i Ernesto Guarderas Izquierdo

Procurador Metropolitano
Presente

De mi consideración:

La Comisión de Movilidad, en sesión extraordinaria realizada el lunes 14 de noviembre
de 2011, luego de conocer y analizar el proyecto de Ordenanza Metropolitana que
establece el Ré imen del Sistema Metropolitano de Transporte, resolvió aprobar dicho
proyecto y o icit r usted que en el plazo de 8 días remita su informe legal, previo
conocim° nto d o tcejo Metropolitano de Quitoen primer debate.

Aten ment

. . atncio Ubidia Abg. Patricia Akade Baroja
PRES E DE LA COMISIÓN ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO

DE MOVILIDAD METROPOLITANO DE QUITO

JCMA

., - MUNICIPIO DEL DISTRITO
- MIEROPOLITOO DE QUITO

PROCilRAnimiAMETROPOUTANA
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